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Sesión de constitución del Ayuntamiento 
celebrada el día t.o de abril de 1922 

Presidencia: Excmo. Sr. Alcalde, D. À_. Martínez Domingo, e Iltre. Sr. D. Ramón Olivella Rigol. 

1/u..slres seí'íores Conccjales saLientes: D. Rafael 
Cardona Mercadal, D. Joaquín Albiñana Folch, 
D. Augusto de Rull Artós, D. Antonio Montaner 
Castaño, D. Ramón Coll Rodés, D. Jacinto La
porta Mercader, D. Casimiro Giralt Bullich, don 
Manuel Sabater Carbonell, D. José Puig y Este
ve, D. José Xicoy Grau, D. Domingo B1anqué 
Blanch, D. Luis Nicolau de Olwer, D. Javier Gam
bús Ballvé, D. José Carabén Vendrell, D. Antonio 
Romo Plm1as, D. Manuel Carví Rodríguez, don 
José lli." Puig Corominas, D. José Jorge Yinaixa, 
D. Joaquín de Bolós Saderra y D. Juan Viñas 
Pons. 

llus tres sc1ïores Concejales electos : D. Ramón 
Olivella Rigol, D. Pedro Doménech .Seriñaua, don 
Enrique Anglada Conejos, D. Salvador Bremón 
Masgrau, D. Luis Bosch-Labrús Blat, D. Félix 
.Roure Curicartc, D. Agustí Escola Doménech, 
D. Bartomeu Casajuana Abril, D. Joaquín M." Na
dal Fen·er1 D. Rafael Canales Benito, D. Francis
ro 1"usquets Prats, D. Juan J. Rocha García, don 
José Rovira Bruguera, D. Ferna.ndo Fabra Puig 
(Marqués dc Alella)¡ D. Estanislao Duran Rey
nals, D. José M." Sabater Julia, D. Miguel Junyent 
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Rovira, D. José Cararach Mauxi, D. Autonio San
salvador Castells, D. Ignacio Navés Carrió, don 
Enrique B. de Quir6s Jordan, D. Buenaventura 
Plaja Tapis, D. José Morera Ferrer, D. Martí Es
teve Guau, D. Juan Bta. Viza Caball y D. Rafael 
Batlle Miquelerena. 

C!m.stit ución del Excmo. Ayuntamiento pa ra 
el bíeniv de 1922-2.¡.: litres. Sres. D. Ramón Oli
vella, D. José Tomas Boix, D. Joaquín Degollada 
Capdaigua, D. Luis Guarro Casas, D. José Ga
barró Bergada, D. Salvador Anglada Llongueras, 
D. Pedro Doménech Seriñana, D. Enrique Angla
da Conejos, D. Julio J.farial Tey, D. Víctor Blajot 
Romero, D. Salvador Bremón Masgrau, D. José 
Nonell Pujol, D. Luis Bosch-Labrús Blat, D. Ja
vier Tusell Gost, D. Félix Roure Carricarte, don 
Martín i\Iatons Bofill, D. Agustín Escola Domé
nech, D. Barto1neu Casajuana Abril, D. José Bar
bcy Prats., D. Joaquín M." Nadal Ferrer, D. Rafael 
Cana les Benilo, D. Francisco Tusquets Prats, don 
Juan J. Rocha García, D. José Capdevila Ventosa, 
D. José Rovira Bruguera, D. Femando Fabra 
Puig ('rvlarqués de Alella), D. Estanislao Duran 
Reynals, D. Darío Rumeu Freixa (Barón de Vi-



ver), D. José Vilaseca Bas, D. Manuel Carrasco 
Formiguera, D. José M." SaqaterJulia, D. Miguel 
Junyent Rovira, D. Manuel A. Sautamaría Gon
zalez, D. Enrique Maynés Gaspar, D. José Cara
rach 11fauri, D. Antonio Sausalvador Castells, don 
Arcadio de Arquer Vives, D. Ignacio .Kavés Ca
rrió, D. Valentín Iglesias Abelló, D. Enrique B. 
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de Quirós Jordan, D. Buenaventura Plaja Tapis, 
D. José Morera Ferret·, D. Martín Esteve Guau, 
D. Luis Massot Balaguer, D. José T'rius Tous, 
D. Juan Bta. Viza Caball, D. Leopoldo Beníter.t 
Rodríguez, D. Mariano Bordas Flaquer, D. Ra
món Palau Morros y D. Rafael Batlle Mique
lerena. 

Acuerdos adoptados 

ELHCCIÓN Dit ALCALDE 

Efectúase, en votación secreta, la elección de 
Alcalde, siendo elegido el Excmo. Sr. D. Fernando 
Fabra y Puig (Marqués de Alella). 

Nü:\ffiRAMIENTOS DE TENIENTES DE ALCALDE 

En votación secreta procédese a la elección de 
los diez Tenientes de Alcalde, resultando elegidos 
por el orden siguiente: 

Primer Teniente de Alcalde, D. Enrique May-
nés Gaspar. 

Segundo íd. íd., D. Buenaventura Plaja Tapis. 
Tercer íd. íd., D. Víctor Blajot Romero. 
Cuarto íd. íd., D. Luis Massot Balaguer. 
Quinto íd. íd., D. Javier Tusell Gost. 
&-.-to íd. íd., D. Martín Matons Bofill. 
Séptimo íd. íd ., D. Miguel Junyent Rovira. 

Octavo íd. íd., D. José Barbey Prats. 
Noveno íd. íd., D. José Nonell Pujol. 
Décimo íd. íd., D. José Vilaseca Bas. 

DESIGNACIÓN m: SÍNDICOS 

Par'a los cargos de Síndicos son designados, 
en votación secreta, los litres. Sres. Concejales 
D. Joaquín Degollada Capdaigua y D. Ramón 
Olivella Rigol. 

DÍAS Dl~ SESIÓN 

A propuesta del Iltre. Sr. Maynés, y en cum·· 
plimiento de lo dispuesto en el art. 57 de la ley 
Municipal vigente, se acuerda que.el Ayuntamien
to celebre sus sesiones los lunes, de primera con
vocatoria, y en caso de no asistir suficiente número 
de Concejales, las lleve a efecto de segunda convo
catoria los miércoles, a las diez y seis. 

··················································································)······················································· 

Sesión del Ayuntamiento 
de 2.a convocatoria, ordinaria, celebrada el dia 5 de abrH de 1922_ 

Presidencia: Excmo. Sr. Alcalde, Marqués de Alella. 
llustres señores ConcejaJes asi.stentes: Olivella,Tomas, Degollada, GuatTo, GabalTÓ, Anglada (S.), 

Doménech, Anglada (E.), Marial, Blajot, Brem6n, Nonell, Bosch-Labrús, Tusell, Roure, Matons, Es
cola, Casajuana, Barbey, Nadal , Canales, Tusquets, Rocha, Capdevila, Rovira, Duran, Vilaseca, Ca
I-rasco, Sabater, Junyent, Santamaría, Maynés, Cararach, Sansalvador, de Arquer, Navés, Iglesias, 
B. de Qujrós, Plaja, Morera, Esteve, Massot, Viza, Benítez, Bordas, Palau y Batlle. 

Acuerdos adoptados 

DESP ACHO OFI CIAL 

Oficio de la Alcaldía participando los asuntos 
informados por la Comisi6n de Gobierno en junta 
del 30 de marzo, a los cuales ha prestado dicha 
Alcaldía su aprobación. (Enterado.) 

Otro, de la propi a Alcaldía, de fecha .de r. o del 
actual, comunicando haber confirmado a todos los 
Alcaldes de barrio en el cargo que desempeñaban, 

de conformidad con lo dispuesto en el art. sS de la 
vigente ley 11funicipa1. (Enterado.) 

Otro, de la misma AlCaldía, que dice: uHabicn
do cesado en el cargo de Concejal el ilustre señor 
D. Joaquín Albiiíana, designado para que, en 'l"C· ' 
presentatión del Ayuntamiento, asistiera al acto 
òe la subasta para el sum1nistro de mil trescientas 
resmas de papel de tina para el servicio de las 
oficinas municipales, tengo el honor de proponer 

. . . . . . . • . • . . . . . . . . . . . . 342 



t 

• • • • · • • • • • • · • GACETA MUNICIPAL DE BARCELONA 

a V. E. se sirva designar al señor Concejal que 
deba ostentar dicha representación. en el indicado 
acto.» (Se acuerda designar al Iltre. Sr. Tus
quets.) 

Otro, de la Alcald1a, del tenor siguiente : 
c:Hónrome en participar a V. E. que en el re
parlo de distritos efectuado entre los i1ustres se
ñores Concejales que hau resultado elegidos Te
nientes de Alcalde, se hizo la siguiente adjudica
ción : Dislrito III, D. Enrique JVIaynés Gaspar; 
clistrito VII, D. Buenaventura P1aja Tapis; dis
trita VI, D. Víctor Blajot Romero; clistrito X, 
D. Luis Massot Balaguer; distritc>. IX, D. Javier 
Tusell Gost ; distrito I, D. Martín Matons Bofill; 
distrito IV, D. 1.\iliguel Junyent Rovira ; distri
to U, D. José Barbey Prats; distrito VIII, don 
José Nooell Pujol; distrito V, D. José Vilaseca 
Bas.u (Enterado.) 

Otro, del Iltre. Sr. Concejal D. Ramón Olive
lla, del tenor siguiente : «En la sesión inaugural, 
celebrada el día !.

0 del corriente mes, fuí elegido 
Síndico de este Excmo. Ayuntamiento. Inmedia
tamente tuve el honor de renunciar el indicado 
cargo, y como quiera que en aquel acto no recayó 
acuerdo sobre esa renuncia, he de insistir en ella 
por medio de la presente comunicación al objeto 
de que, dandose cuenta de ésta en el despacho ofi
cial de la sesión de hoy, me sea admitida aquélla.» 
(Se acuerda admitir la dimisión, siendo después 
elegido, para substituir al Iltre. Sr. Olivella en 
el ca.rgQ de Síndico, el Iltre. Sr. Sansalvador.) 

Otro, de la Alcaldía, del tenor siguiente : uEl 
R. D. de 21 de septiembre de 1915_, al modificar 
el art. 3.0 del Regla~ento de 31 de mayo de 1893 
para. la ejecución de la. vigente 1ey de Ensanche, 
ha venido a modificar el procedimiento en este úl
timo establecido para el nombramiento de los Vo
cales que, en representación de las Asociaciones de 
Propietari os, de ben formar parte de la Comisión 
de Ensanche. En las reglas r.", 2." y II del ar
tlculo 1.0 de dicbo R. D. se establece el procedi
miento que resulta de tales prevenciones, que lite
ralmente se pasa a transcribir :. "I."' En las po
bla ci ones en donde exista camara Ofidal de la 
Propicdad Urbana el Alcalde se dirigira al presi
dente de la misma en la última decena del mes de 
noviembre del año anterior al en que deba renovar
se la Comisión de Ensanche, interesandole que 
durante la primera decena del mes de diciembre 
siguiente se reuna dicha Camara a fin de proceder, 
por elección directa y con arreglo a su Reglamento 
o Estatutos, a la votación de los dos Vocales y dos 
suplentes que han de formar parte de la Comisión 
de Ensanche. = z.• Del resultada de la elección y 
del escrutinio se levantara un acta. con expresión 
de los nombres de los votantes -v de los votos ob
tenidos por cada candidata, asi ~omo de las reda
maciones que se hubieran produddo; de cuya acta, 
que :firmaran los individuos de la Junta directiva 
hajo su responsabilidad, se C-'\:pedira una certifica
ción que se remitira al día siguiente de la fecha de 
la elecc.:i6n a la Alcaldía, la cual expedira a los 
clegidos las credenciales de su cargo, después de 

que justifiquen éstos su capacidad en la forma pre
YE:nida en la regla ro de es te artículo. =I I. Con 
todos los documentos relacionados en el presente 
artículo se formara un expediente que se remitira 
al Ayuntamiento para que e_...;:amine, en la reunión 
mas próxima, si la elección se ba verificada con 
arreglo a Jas prescripciones de este Reglamento. 
También podra acordar respecto a la capacidad o 
incapacidad de los elegidos. Si el Ayuntamiento 
entendiera que los preceptos de este artículo se 
han infringida en todo o en par;te, remitira, con 
informe ra?..onado, el expediente al Ministerio de 
la Gobemacíón, el cuat resolvera después de con
ceder a los propietarios electos un plazo de diez 
días para que aleguen lo que estimen oportuno." 
Ateniéndose la camara Oficial de la Propiedad a 
las preve.nciones legales que se acabau de consig
nar, procedió a la elección de los dos Vocales que, 
en representaci6n de la misma, deben formar parte 
de la Com isión de Ensanche que ba de funcionar 
durante el presente bienio, y verificada dicha elec
ción ha remitido a esta Akaldía, de conformidad 
a aquellos preceptos legales, la certincación del 
acta de la reunión celebrada por dicha Camara 
para la elección de aquellos dos Vocales, que resul
tau ser D. Antonio Prim Desumvila y D. Andres 
Gassó y Vidal, y como suplentes D. Santiago Co
mas de Argemir y D. Alberto Lleó Morera, certi
:ficación unida al expediente formado para la elec
ción de dichos Vocales. En esta forma integrado 
el expediente tiene la honra esta Alcaldía de ele
varlo a V. E. a los efectos prevenidos en la antes 
transcrita regla II del dtado R. D.» (Aprobado.) 

PROPOSICIONES 

Una, subscrita por los Iltres. Sres. Angla
da (E.), Maynés y Junyent, para que se adopten 
los siguientes acuerdos, en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 6o de la ley Municipal : «1. 0 Las 
Comisiones permanentes en que ha de distribuirse 
la Corporación durante el presente bienio se divi
diran en ordinarias y especiales. =2.0 Las ordina
rias seran en número de cuatro, formadas por el 
número de Concejales y con la competencia que 
para cada una se especifica a continuación: Comi
sión Central. Número de Sres. Concejales que la 
formaran : Trece. Competencia : Buen orden y 
funcionamiento de los servicios establecidos en ]a 
vía pública y entre ellos la limpieza pública y 
domiciliaria ; la inspección de los servicios de tran
vías, autobuses y demas medios de comunicación ; 

' las guardias, armada y desarmada; el alumbrado 
público ; el Instituto Municipal de Higiene ; Casas 
de Correcci6n, y Hospitales. Corresponderan, tam
bién, a esta Comisión, ]os e.xpedientes del Ayunta
miento; Ceremonial; Padrón y Elecciones ; Quin
tas ; Tenencias de Alcaldía, y los asuotos inde
tenninados y no compreudidos en la competencia 
de las demas Comisiones. - C01ni.si6n de Ha
cie~tda. Número de Sres. Concejales que la for
maran : Quince. Competencia : Ejecución de los 
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Presupueslos municipales; Impuestos .Y arbitrios 
directos e indirectos; Propiedades y derechos del 
:Municipio ; Cuentas municipales ; Contrato de 
Tesorería, y Estadística. Relaciones del Ayunta
ruiento con las entidades por él subvencionadas o 
en las que tenga participación (Exposición de 
Industrias Eléctricas, Feria de :Muestras, Dep6-
silo Franco, etc., etc.), Inspección de las haciendas 
de estas cntidades. - Comisión. de F omento . Nú
mero deSres. Concejales que la formaran: Qujnce. 
Compctcncia : Inslalación y reforma de los ser
vicios si guien tes : Plano de la ciudad~ Apertura 
y aliueacioncs de calles y plazas; Obras de ur
bani7.ación ; Parques y jat·dines, excepto los de 
la infancia ; Ornamentaci6n ¡ Abastecimiento de 
aguas i Iluminación pública y de las dependencias 
municipales ; A lcantarillado y canalizaciones de 
todas clascs; Tranvías i Rotulacióu y numeración 
de calles y plazas ; Monumentos públicos ; Insta
laciones industriales ; Obras particulares, y Bom
beros.- C(lmisi6n de Mataderos ·v Mercados. Kú
mero de Sres. Concejales que la formaran : Siete. 
Compctencia: Abastecimiento de la ciudad; Pro
blemas clcrivados del mismo, en cuanto sea de 
competencia del Ayuntamiento; ~'lercados ; 1\Ia
taderos ; Venta ambulante; Inspección sanítaria 
de subslancias alimenticias, y A1motacenía. =3.0 

Con el fin de unificar la actuación del Ayunta
miento y de conformidad con las orientaciones 
adopladas por el mismo en acuerdos del 26 de 
octubre y 6 de noviembre de 1918, se crea, ademas, 
una Comisi6n de Gobier110. Formaran esta Comi
sión trece Sres. Concejales, y tendra la siguiente 
c.:ompetencia : Dirección del gobierno municipal ; 
Estudio y pteparación de los grandes problemas 
urbanos ; Inspccci611 del personal y de todos los 
ramos de la administración, que podra ejercer por 
mediación de ponencias y delegados ; Aplicación, 
en los casos concretos, de los reglamentos y acuer
dos dc caractcr general que adopte el Ayunta
micuto a propuesta de las demas Comisiones ; Per
misos, patentes y concesiones de todas clasesJ en 
cuanto se ajusten estrictamente a reglamentos o 
acuerdos del Ayuntamiento; Aprobación de cuen
tas y ccrtificaciones de obras y suministros, re
sultantes de contratos vigentes o acuerdos muni
cipales, ; Actas de recepción. Esta Comisión diri
gira sus propuestas a la Alcaldía, a las demas 
Comisiones o al Ayuntamiento, en los términos 
previstos en el acuerdo consistorial de 6 noviembre 
1918, con las atribuciones consignadas en el mis
mo. =4 .0 Las Comisiones permanentes especiales 
seran : C1jltura. Nueve Sres. Concejales. Escue
las naciouales ; Grupos escolares ; Escuelas mu
nicipales ; Jnstituciones culturales ; Bibliotecas ; 
Cantinns escolares ; Escuelas de bosque ; J ardiues 
pnra la infnncia ; Archivo y sus publicaciones ; 
Exposiciones; Banda municipal. - Ensancltc. 
Estarft consti tuída en la forma y tendi-a la com
petencia que prcceptúa la ley de 26 de julio de 
1892 y reglamentes para su ejecución. -Reforma. 
Estara formada por cloce vocales y presidida por 
el Excmo. Sr. Alcalde. Cuidara de la Reforma 

interior y de la ejecución del Contrato con el Banco 
Hispano Colonial relativo a la misma, así como de 
la construcción de la Casa de Correos y Telégra
fos. -l11:vestigacimtes arqueológica.s de los derribos 
de la Reforma. Tendra el cometido detenninado 
por el Contrato de cste nombre y se compohdra de 
tres vocales. - Cemeulerios. Estara: formada por 
cinco Sres. Concejales y cinco vecinos. Tendra a 
su cargo la construccióu, mejora y conservación 
de los Cementerios y el régimen de los mismos. -
P resu.pw~s I os. Es tara encargada de fonnar los Pre
supuesto.~ ordinarios, extraordinarios y especià
les, con excepción del de Ensanche, y de la re
glamentación del personal. La fonnaran los presi
dentes de las cuatro Comisiones pennanentes y 
siete vocales de la Comisión de HaciendaJ clesig
naclos por ésta en su primera sesióu, para todo 
el bienio.- Compras. Tendra los cometidos in
dicados en el acuerdo de su creación, 1.

0 de diciem
bre de 1920. Estara compuesta de tres vocales. = 
5.° Continuarún funcio,nando con caracter autó
nomo : Ju11ta de Museos de Barceloua, para la cual 
designara el Ayuntamiento cuatro Sres. Conceja
les y dos técnicos.- Juuta de Ciencias Natt~rales, 
en la que corresponde al Ayuntamiento la designa
ción de cuatro señores Concejales y dos técnicos. 
- Colcnias Escolm·es, que tendra a su cargo 
esta Tnstituci6n y se compondra de seis señores 
Concejales, ocho vocales vecinos y un delegado 
de la Asociación de la Prensa Diaria. - Beue~ 
ficencia. Feria de J\1u.estras. Estas dos Comisiones 
tcndran la composición y el cometido indicados en 
el acuerdo dc su respectiva creacibn. =6.0 En lo 
relacionado con el personal sera competencia de la 
Comisión dc Hacienda la propuesta de resolución 
dc las peticiones que se formulen en materia no 
reglamentada; de la Còtnisión de Gobierno, la 
aplicaci6n dc los Reglantentos .Y acuerclos del 
Ayuntamiento o de la Junta Municipal, y de las 
demas Comisiones, las propuestas de nombramien
to y separación del personal afecto a los respec
tivos servicios. = 7.0 Sera competencia de las Co
misiones ordinarias la construcción de edificios 
destinados a los respectivos servicios y reparación 
de los existentes, correspondiendo a la Comisión 
de Fomento la conservación y construcción de 
edificios destinados a servicios que no correspon
clan a ninguna de las Comisiones pennanentes. = 
8.0 El Ayuntamiento designara a los Sres. Conce
jales que, a tenor de las disposiciones superiores 
o de sus propios acuerdos, deban representarlo 
en }as Juntas o Comisiones siguientes: Consorcio 
del Depósito Fra·11co, tres Sres. Concejales de los 
elegidos últimamente. - Mancom.unidad de Mu
H-icipios, t1n Sr. Concejal. - Rec011strucci6n de 
u11 Ptleblo frmtcés, tres Sres. Concejales .. - Junta 
local de la Casa de Cor-reos y Telégrafos, tres se
jlores Concejales. - Comisi6n m.ixta de Teso1·ería 
y R eforma, cinco S.res. Concejales como vocales y 
tres como sup]entcs. -Junta de Obras del Puerto, 
un Sr. Concejal. - Junta admfnist·rativa del Hos
pital Clínica, un Sr. Concejal. -Junta de la Ace
quia Condal, tres Sres. Concejales. - Junta de 
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Emigraci6n, un Sr. Concejal. - Patronato de la 
Causa pfa dc Vilana, un Sr. Concejal. - Patro
na/o de Monjas arrepentidas, un St. Concejal. -
]un/a de la Casa. Municipal de Misericordia, dos 
Sres. Coucejales. - Patronato del Hospital de 
Infantes llubfanos, dos Sres. Concejales. - J1mla 
del Hospital de N·ueslra Se1ïora del Sag1'ado Co
·raz6n, un Sr. Concejal. - Pat1'onato del Asilo 
Duran, dos Sres. Çoncejales. - Junta del Asilo 
de Nií'ías desampa?'adas, dos Sres. Concejales. -
Junta del L1'ceo Filarm6nico, dos Sres. Conceja
les. - Pal·ronato de la Mento·ra. Als·ina, dos sefio
res CoJ1cejalcs.- Patronato de la.B'Íbl·ioteca Arús, 
clos Sres. Concejales. - Palronato de la Biblio
teca de Cataluña, un Sr. Concejal. - Eswela de 
Comercio, un Sr. Concejal. - Junta P·ro·uincial 
de lnstrtteci6n pt't.blica, un Sr. Concejal. - Pa
l·ronato del Premio Duran y Bas, dos Sres. Con
ccjales. - Paii'Oilato de l'Escola Catalana d'Art 
dYamàtic, tres Sres. Concejales . - Sociedad de 
A lracci6n de Forasteros, un Sr. Concejal. -Junta 
de representantes de los p.ueblos que constituyen 
el part i do judicial de Barcelona, un Sr. Concejal. 
- Ju.nta local de Primera enseiianza, dos señores 
Concejales. - Junta de Exposiciones, cuatro se-

ñores Concejales. - Institut d'Orienlaci6 p-rofes
sional, dos Sres. Concejales. - Junta de Casas 
Bamtas, un Sr. Concejal.» {Aprobada.) 

Otra, subscrita por los Iltres. Sres. Viza, Saba
té, .Morera, Dlnales, B. de Quirós, Gabarró, Ca
rrasco y de Arquer, para que, teniendo en cuenta 
las ventajas que a todas las clases sociales, y de 
un modo especial a la clase media y obrera, reporta 
el est.ablecimiento de la hora llamada de verano, 
se sirva. acordar dirigirse al Excmo. Sr. Ministro 
de la Gobernaci6n a fiu de que, en la fecha mas 
próxima, sca cstablecída dic ha hota de verano1 ade
lanH111close el reloj sesenta minutos como se ha 
hecho otros años y en el presente año ya en muchos 
otros Estados. (Aprobada.) 

Otra, subscrita por los Dtres. Sres. Massot, 
Matons y Palau, para que, en cumplimiento de lo 
que determina el cap. ~.01 art. 14 de la vígente ley 
de Reclutamiento del Ejército, se apruebe el cua
dro (que se publica en la pagina 348 de este 
mismo número) que comprende a los cuarenta y 
nueve Iltres. Sres. Concejales que han de cons
tituir las Secciones de Recluta de los diez dis
trites de esta ciudad durante el bienio de 1922-24. 
(Aprobada.) 

Procédese, en votación secreta, a la designaci6n de los Tltres. Sres. Concejales que habran de 
formar las Comisiones que a continuación se relacionau : 

COMISióN DE GOBIERNO 

D. Joaquín Degollada Capdaigua. 
D. Julio Marial Tey. 
D. Víctor Blajot Romero. ' 
D. Javier Tuse1l Cost. 
D. José Barbey Prats. 
D. Rafael Canales Benito. 
D. Juan J. Rocha Garda. 

D. Migucl Junyent Rovira. 
D. Manuel A . Santamaria Gonzalez. 
D. Enrique Maynés Gaspar. 
D. Arcadio de Arquer Vives. 
D. Bucnaventura Plaja Tapis. 
D. Luis Massot: Balaguer. 

C01viiSIONES ORDINARIAS 

CENTRAL 

D. José Tomas Boix. 
D. Luis Bosch-Labrús Blat. 
D. Bartolomé Casajuana Abril. 
D. Joaquín M." Nadal Ferrer. 
D. Rafael Canales Benito. 
D. Fernando Fabra Puig (Marqués de Alella). 
D. Darío Rumeu Freixa (Barón. de Viver). 
D. Miguel Junyent Rovira. 
D. Ignacio Navés Carrió. 
D. Enriquc B. de Quirós Jordan. 
D. Martín Esteve Guau. 
D. Luis Massot Balaguer. 
D. José Trius Tous. 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 345 

HACIE~D:\ 

D. Ramón Olivella Rigol. 
D. José Gabarró Bergada. 
D. Víctor Blajot Romero. 
D. Félix Row·e Carricarte. 
D. José Barbey Prats. 
D. Francisco Tusquets Prats. 
D. Juan J. Rocha García. 
D . José Vilaseca Bas. 
D. Manuel Carrasco Formiguera. 
D. José M." Sabater Julüí. 
D. Manuel A. Smltamaría Gonzalez. 
D. Eurique Maynés Gaspar. 
D. Antonio Sansalvador Castells. 
D. Arcaclio de Arquer Vives. 
D. Juan Bla. Viza Caball. 
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FoMENTO 

D. Joaquín Degollada Capdaigua. 
D. Luis Guarro Casas. 
D. Pedro Doménech Seriñana. 
D. Enrique Anglada Conejos. 
D. Julio Marial Tey. 
D. José Nonell Pujol. 
D. Javier Tusell Cost. 
D. Martín Matons Bofill. 
D. Agustín Esc;ola Doménech. 
D. Estanislao Duran Reynals. 
D. José Cararach Mauri. 
D. Valcntín Iglesias Abelló. 

D. Leopoldo Beuítez Rodríguez. 
D. 1-Iariano Bordas Flaqu·er. 
D. Rafael Batlle Miquelerena. 

MATADEROS y MERC.-\DOS 

D. Salvador Anglada Llongueras. 
D. Salvador Bremón Masgrau. 
D. José Capdevila Ventosa. 
D . José Rovira Bruguera. 
D. Buenaventura Plaja Tapis . 
D. José Morera Ferrer. 
D. Ramón Palau Morros. 

COMISIONES ESPECIALES 

CULTURA 

D. Luis Guarro Casas. 
D. Félix Roure Carricarte. 
D. José Barbey Prats. 
D. Joaquín M.a Nadal Ferrer. 
D. Estanislao Duní.n Revnals . 
D. Manuel A. Santamarfa Gonzalez. 
D. Martín Esteve Guau. 
D. Mariano Bordas Flaquer. 
D. Ramón Palau Morros. 

PtRESUPUESTOS 

(La formarau los presidentes de las cuatro Comi
siones permancntes y siete Vocales de la Comisióu dc 
Ilacieuda, designades por ésta .) 

REFORMA 

D. Ram6n Olivella Rigol. 
D. Luis Guarro Casas. 
D. Enrique Anglada Conejos. 
D. Salvador Bremón Masgrau. 
D. José l\lf.A Sabater Julia. 
D. Enrique Maynés Gaspar. 
D. Buenaventura Plaja Tapis. 
D. Luis Massot Balaguer. 
D. Juan Bta. Viza Caball . 
D. Leopoldo Benítez Rodríguez. 
D. Ramón Palau Morros. 
D. Rafael Batlle Miquelerena. 

MIXTA DE ThsoRERÍA Y REFORMA 

D. Juan J. Rocha García. 
D. Miguel Junyent Rovira . 
D. Enrique Maynés Gaspat. 
D. Buenaventura P laja Tapis . 
D. L uis Massot Balaguer. 

' Vocales suplentes 

D. Pedro Doménech Seriñana. 
D. Julio Marial Tey. 
D. Salvador Bremón Masgrau. 

CEMENTERIOS 

D. José Gabarró Bergada. 
D. Salvador Anglada Llongueras. 
D. Pedro Doménech Seriñana. 
D . Martín Matons Bofill. 
D. José Rovira Bruguera. 

Vocales 'l.'ecinos 

D. Joaquín Rita. 
D. Fermín Carrera. 
D. Mateo Riera . 
D. José Mallorquí. 
D. Bernardino Martorell . 

ENSANCRE 

D. Víctoc Blajot Romero. 
D. Joaquín M." Nadal Ferrer . 
D. Juan J. Rocha Garcia . 
D . Manuel A. Santamana Gonzalez. · 
D. Martín Esteve Guau. 

Cor,oNrAs EscoLARES 

D. Ramón Olivella Rigol. 
D. Salvador Anglada Llongueras. 
D. José Nonell Pujol. 
D. José Barbey Prats. 
D . José Rovira Bruguera. 
D. Enrique B. de Quirós Jordan. · 

li oc ales veci 110s 

D. Luis Bracons. 
D. Alfredo Constantí. 
D. José Llimona. 
D . Juan Soler Roig. 
D. Manuel Morales Pateja. 
D. José Juncal Verdulla. 
D. Jai me 'Turró. 
D. Octavio Doménech. 

CoMPRAS 

D. José Capdevila Ventosa . 
D. José Vilaseca Bas. 
D. José Morera Ferrer. 
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FERIA DE MuESTR-tS 

D. Pedro Doménech Seriñana. 
D. Luis Bosch-Labrús Blat. 
D. Miguel Junyent Rovira . . 

BENEFICENCIA 

D. Luis Guarro Casas. 
D. Víctor Blajot Romero. 
D. Félix Roure Carricarte. 
D. Martín Matons Bofill. 
D. Rafael Canales Benito. 
D. Manuel Carrasco Formiguera. 

D. Luis Massot Balaguer. 
D. Juan Bta. Viza Caball. 

Vocales ·peci11os 

D. Ramón Albó. 
D. Francisco Puig y Alfonso. 
D. Francisco Fabregas Mas. 
Mn. José Pedragosa. 
D. Luis Sayé. 
D. José Roca y Roca. 
D. José C'arabén. 
D. Marcelino J ord~m. · 

' JUNTAS AU'róNOMAS 

JUNTA DE MUSEUS 

D. Luis Guarro Casas. 
D. José Barbey Prats. 
D. Rafael Canales Benito. 
D. Estanislao Duran Reynals. 

Vocales técnicos 

D. Francisco Pujols. 
D. Ricardo Canals. 

JuNT,\ DE CrENCIAS NA'I'URALES 

D. José Barbey Prats. 
D. Estanislao Duran Reynals. 
D. José Cararach Mauri. 
D. Ramón Palau Morros. 

Vocales téc-nicos 

D. Manuel Cazurro. 
D. Jaime Bofill y Matas. 

CoNSORCIO DEI. DF.PÓSlTO FRANCO 

' 

D. Bartolomé Casajuana Abril. 
D- Franscisco Tusquets Prats. 
D. Antonio Sansalvador Castells. 

·. 
DELEGACIONES 

Manco11Wnidad de Municipios: D. Enrique May
nés Gaspar. 

Reconstrucci6n de utt pueblo francés: D. Pedro 
Doménech Seriñana, D. Antonio Sausalvador 
Castells y D. Enrique B. de Quirós Jordan. 

)uula local de la Casa de Correos y Telégrafos: 

]unta administrativa del Hospital Clínico: Don 
José Cararach :Mauri. 

Juuta. de Emigraci611-: D. Manuel Carrasco For
Imguera. 

Pal1'01tafo de la Causa pía de Vilana: D. Juan Bta. 
Viza Caball. 

D. Luis Bosch-Labrús Blat, D. Valentín Igle
sias Abelló y D. Leopoldo Beuítez Rodríguez. ) Patro11ato de Monjas arrepentidas: D. Salvador 

]1m ta de la Acequi.a Condal: D. Agustín Escola 
Doménech, D. lgnacio Navés Carri6 y D. Va
lent1n Iglesias Abelló. 

Anglada Llongueras. 

Junta del Hospital de Nuestra Señora del Sagrado 
Coraz6rt: D. Rafael Batlle Miquelerena. 

). ]'unta de la Casa Mtmicipal de Miseric01·dia: Don \. Patronalo del Asilo Dtmín : D. José Capdevila Ven-
Salvador Anglada Llongueras y D. Ram6n tosa y D. Manuel Carrasco Fonuiguera. 
Palau Morros. 

.X. Patrona to ad Premio Du.ran y Bas: D. Joaquín 
/tml.a de Ob1·as del Pu.erto: D. José Rovira Brtt- Degollada Capdaigua y D. Juan Bta. Viza 

guera. Caball. . 

Pal ronato del Hospital de Infantes Jmé1janos: Don t Palronato de la Escola Catalana d'Art dramàlic: 
Em1que Ang]ada Conejos y D. Félix Roure D. Luis Guarro Casas, D. Félix Roure Carri-
Carricarte. carte y D. Joaquín NP Nadal Ferrer. 
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Jttnla. deL Asilo de Niiias desamparadas: D. Rafael 
Canales Benito .rD. Francisco Tusquets Prats . 

junta del Liceo Filarm6nico : D. Francisco Tus
quets Prats y D. José Capdevila Ventosa. 

Patronato de la Me11Lora A lsina: D. Martín Ma-

Sociedad de Atracció-11 de Forasteres: D. Salvador 
Bremón 1Iasgrau. 

junta de representa1~tes de los pueb7os que cons
lituye" el partido jtt.dicial de Barcelona: Don 
Joaquín Degollada Capdaigua. 

tons Bofill y D. Ramón Palau Morros. ¡... Junta local de Primera E11señanza: D. Man·uel A . 
Santamaría Gonzalez y D. :Martín Esteve 

')( Patro11alo de la Hiblioteca An~s : D. Luis Guarro Cunu. 
Casas y D. J uan J. Rocha Carda. 

Patrona/o de la Biblioteca de Cataluiía: D. Rafael 
Canales Benito. 

' Escuela de Comercio: D. Leopoldo Benltez Ro-
dríguez. 

]zwla de ExjJosicio11es: D. José Barbey J,>rats, don 
Joaquín M." Nadal Ferrer, D. Juan J. Rocha 
Oarcía y D. Estanislaq Duran Reynals. 

Institut d'Orieutaci6 professional : D. Salvador 
Brem6n 1\Iasgrau y D. :Martín Esteve Guau. 

I Junta Provinciat dc lnstmcció11 pública: D. Bue-"' Junta _de Casas Rara/as: D. Enrique Auglada Co-
naventura Plaja Tapis. neJOS. 

l\:~GOCIADO CENTR. \L : QUIKTAS 

litres. Sres. Concejales que constituyen las dicz Secciones de recluta en r922-24 

DlSTRITO PRDiER0 

President e : D. Martín Matons Bofill. 
Símlico: D. José Trius Tous. 
Síndica suplente : D. Ramón Palau Morros. 
Vocal: D. Juan José Rocha Garcia. _ 

DISTRITO SECUNDO 

Presidente: D. José Barbey Prats. 
Sindico : D. Enrique B. de Quirós Jord{m. 
Sindico suplente: D. L. Bènítez Rodríguez. 
Vocal: D. José Rovira Bruguera. 

» D. José Ñf.A Sabater Julia. 

DISTRI'rO TERCERO 

Preside11Le : D. Enrique Maynés Gaspar. 
Sindico : D. Mariana Borda s Flaquer. 
Síndica mplwte: D. :Martín Esteve Grau. 
Vocal: D. Juan Bta. Viza Caball. 

» D. Joaqu1n Degollada Capdaigua. 

DISTRlTO cu -\RTO 

Presidente: D. Miguel Junyent Rovira. 
Sí11dico: D. Estanislao Duran Reynals. 
Síndica suplent e: D. Arcadio de Arquer Vives . 
Focal: D. Luis Bosch-Labrús B~at. 

n D. Julio Marial Tey. 

DrsTRI'ro QUINTo 

P·resídcnle: D. José Vilaseca Mas. 
Sítl.dico: D. José Capdevila Ventosa. 
Síndico .mplente: D. Félix Roure Carricarte. 
Vocal: D. José Morera Ferrer. 

IJ D. Bartolomé. Casajuana Abril. 

DISTRITO SEXTO -

Presidenle: D. Víctor Blajot Rome.ro. 
Sín.dico: D. Rafael Canales Benito. 
Síndico .. mplente: D. Luis Guarro Casas. 
Vocal: D. Darío Rumeu Freixa. · 

» D. &lvador B:remón Masgrau. 

Drs1'Rl'l'O SÉPTTMO 

Presidenle: D. Bttenaventura Plaja Tapís. 
Síndica: D. José Gabarró Bergada. 
Sfndico su.plenle : D. José Tomas Boix. 
Vocal: D. Rafael Batlle lYiiquelerena. 

u D. Ramón Olivella Rigol. 

DISTlUTO OCTAVO • 

Pres idenle : D. José Nonell Pujol. 
Síndica: D. Antonio 5ànsalvador Castells. 
Sfndico s uplente : D. Joaquín Nadal Ferrer. 
Focal: D. Francisco Tusquets Prats. 

» D. 1\Ianuel Carrasca Formiguera. 

DrSTRlTO NOVENO 

President e: D. Javier Tusell Gost. 
Sí11dico: D. Ignacio Navés Can-ió. 
Síudico SL~Plente: D. Valentín Iglesias Abelló. 
Vocal: D. José Cararach Mauri. 

» D. Salvador Anglada 'Llongueras. 

DJS'rltiTO DÉCIMO 

Presidenle: D. Luis Massot Balaguer. 
Sfnciico: D. Agustín Escola Doméuech. 
Sfudico .suplente :·D. Manuel A. Santamana. 
Vocal: D. Pedro Doménech Seriña. 

» D. Enrique Anglada Conejos. 
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Junta Municipal 
S esión ordinaria de 2.a convocatoria, celebrada el día 31 de marzo de 1922 

Celebróse hajo la presidencía del Excmo. Sr. Alcalde, D. Antonio Martínez Domingo, y asistieron 
a la misma los ilustres señores sigu1eutes : -

Concejales : Cardona, Tomas, Albiñana, Degollada, Guarro, Gabarró, A.nglada, Blajot, Nonell, 
Marial, de Rull, Montaner, Coll, Laporta, Giralt, Sabater, Tusell, Puig y Esteve, Xicoy, Matons, 
Blanqué, Barbey, Gambús, Nicolau, Capdevila, Carabén, Romo, Vilaseca, CarrascoJ Santamaría, 
Maynés, Carví, Iglesias, Puig Corominas, :VIassot, Jorge \ ' inaixa, Benítez, de Bolós, Viñas, Bordas 
y Palau. 

Vocales asociados: Arbós, Arola, Arruebo, Bayarri, Costa, Ferran, Font Rambau, de la Llave, 
Llorens Serrat, nfedina, Munt, Planas Campi, Puigmarti, Racionero, Reboul, Recasens, Rodés 
y Sagnés. 

Acuerdos adoptados 

Se ratificau los siguientes acuerdos del exce
lcntísímo Ayuntamiento : 

Uno, de 22 de febrero de 1922, aprobando el an
teproyecto de Presupuesto de ingresos y gastqs de 
la zona de Ensanche para el año económico de 1922 

a 1923. (Se aprueba con una enmienda, subscrita 
por los litres. Sres. Jorge Vinaixa y Degollada, 
interesando que el cap. 3.0

, art. 3-0
, part. 2.• del 

Presupuesto de Ensanche, que dice: crCinco en
cargados de la Inspección de la Contrata de lim
pieza y riegos de Ensanche, a 57 ptas. semanales 
uno», que quede redactado en la siguiente forma : 
crCinco encargados de la Inspección de la Contrata 
de Jimpieza y riegos de Ensanche, a 3,016 ptas. 
anuales cada uno, pagaderas por dozavas partes.») 

Otro, de 28 de diciembre de 1921, por el que, 
como consecuencia de la reunión celebrada en 7 del 
actual por D. Antonio Grases y Riera con los ilus
tres Srcs. Concejales D. Luis Massot y D. Casi
miro Giralt, poneutes en el asunto, de la adquisi
ción, por parte del A:yuntamiento, y al precio de 
22'29 ptas. el palmo cuaclrado, de un solar del re
petido D. Antonio Grases y Riera, situado en la 
calle de Fontanella de esta ciudad, de cabida n,soo 
palmes cuadrados, lindantes al este, con propiedad 
de D. Antonio Broquetas; al sur, con la citada 
calle, y a 1 aes te y norte, con terrenos establecidos 
por D. Antonio Augirot, se acepta la oferta de 
venta que hace el Sr. Grases del repetido terreuo 
de su propiedad; 2.0 Que se requiera al dueüo del 

solar D. Antonio Grases y Riera para que aporte 
al e:xpediente una nueva certificación del registro 
de la Propiedad en la que, con referencia a la finca 
indicada, se contengan los particulares siguientes : 
a) Relación de los gravamenes intrínsecos y ex
trínsecos que, durante los últimos treinta años, re
sulten inscritos y no consten cancelados sobre la 
mentada finca o aquellas de que la misma proceda 
y que a ella alcancen; b) Relación de los grava
menes de toda dase, tanto intrinsecos como e."
trínsecos, que aparez<:an mencionades y no can
celades en cualquier ínscripción o asiento del Re
gistro, durante los últimos treinta años, con re
fereucia a dicha finca o aquella de que la misma 
proceda y que la alcancen, aun cuando los gra
vamenes que resulten mencionades arranquen 
o traigan su origen de una época anterior al 
expresado período de los últimos treinta años ; 
sicndo, ademas, preciso que en dicha certificación 
de Registro se comprendan todos los particulares 
de los asientos de cancelación de Jas cargas redi
midas que se refieran al título o acto jurídico que 
determina la cancelación, a fin de poder apreciar 
la eficacia jurídica de cada caso, lo cual no es po
sible si las certificaciones contienen sólo términos 
genetales en Jugar de datos concretes que penuitan 
darse cucnta de aquella eficacia ; todo ello sin per
juicio de que el día antes de la firma de la escri
tura de adquisición, cuando ello llegue, se com
pruebe en el Registro si el estado de la finca per-
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mite al Ayuntamiento su compra sin riesgo algu
no, al efecto de suspender la firma de la escritnra 
si del examen hecho en tal oficina resultare algu
uo i 3.0 Que para llevar a efecto todo lo indicado 
y sin perjuicio de poder retener el Ayuntamiento 
las cantidades oportunas, si queÇare pendicnte al
guna carga, se remitan todos los antecedentes al 
notario que haya de autorizar la cesi6n, cuando 
llegue el momento, a fin de que redacte y remita la 
oportuna minuta de escritura que debera otorgarse, 
en la que se hara constar que el pago se efectuara 
en ]a forma que se previene en el extremo siguien
tc i y 4.0 Que el pago de la cantidad de 256,335 pe
setas, importe de dicho terreno, se declare crédito 
reconocido y consigne su importe en cuanto a una 
mitad, o sea 128,r67'so ptas., en el primer Presu
puesto ordinario de la zona de Ensanche que se 
iormule, y en enanto a Jas restantes 128,167'50 
pesetas en el segundo Presupuesto, también como 
crédito reconocido, debiendo someterse este acuer
do, en lo que se refiere a la distribución de la e..'-'
presada cantidad, a la sanción de la Junta .Mu
nicipal. 

Otro, de 7 de septiembrc de 1921, por el que, 
para atender a los :fines que determina la part. I." 

del art. 7.0 del cap. 4.0 (Cultura), se transfiere a 
la mencionada partida las cantidades íntegras de 
las partidas 2." y 3·a del art. 6." del cap. 4.0 (CuJtu
ra), debiéndosc sometcr es te acuerdo a la Junta 
Municipal. 

Otro, de 21 de septiembre de 1921, por el que, 
para contribuir a la educación musical del niño 
Carlos Kussrrow, se acuerda consignar en Presu
puesto la cantidad de I ,soo ptas., que representa
r~m a:t:uahnente los gastos de la: mencionada edu
cación1 aconlando, también1 que la cantidad que 
por la mencionada educaci6n le corresponda del ac
tual Presupuesto, o sean 750 ptas., se apliquen al 
cap. 4.0

, art. 7.0
, part. r.•, y dandose a este acuer

do la txamitación conespondiente. 
Otro, de· 28 de diciembrc de 1921, por el que 

sc accede a la instancia del propietario de la casa 
núm. 237 de la calle del Dos de Mayo, en la que 
hay instalada una Escuela naciona11 aumentando
se desde I. 0 de enero próximo en r8o ptas. anna
les el precio del alquiler que se paga actualmente 
que es el dc r,8oo, ptas. 

Otro, de 3 de febrero de 1922, para que se abo
ne a D. Leonardo Juan, propietario de la casa nú
ruE:ro r de la calle de Cervantes, en la que hay 
ins~lada una Escuda nacional, la cantidad de 270 
pesetas, imporle de tm año de aumento de precio 
dc alquiler de dicha casa, desde I .0 dc julio de 
1920 a igual fecha de 1921, de confonnidad con 
lo acordado por la Junta Municipal de T." Ense
ñanza, aplicando <licha cantidad a la part. 9·" del 
art. 5.0

, cap. 4.0 (Cultura). 
. Otro, dc r6 de febrero de 1922, por el que, en 

méritos de la mejora realizada en la casa núm. 89 
de la calle de Enrique Granados, en la que hay 
instalada una Escuela nacional, y de cooformidad 
con lo acordado por la Junta .Municipal de I." En
señanza, se aumenta el precio del alquiler del ex-

presado local en 950 ptas. anuales, a partir de 1.
0 

dc enero próximo pasado, y que, por lo tanto, se 
satisfaga en lo sucesivo a los actuales propietarios 
D. Francisco Arasa y D." Julita Bernaus el pre
cio de 3.450 ptas. cada aiio, en concepto de arren
damiento de la Escuela y habitación de la maestra. 

Otro, de 21 de diciembre de 1921, ~probando el 
proyecto de modificacióo del cauce del Canal de la 
Infanta D.a Luisa Carlota de B<:>rbón, con la ca
lectora de la calle de las Cortes del proyecto de 
apertura y urbanización de esta calle, desde la Rie
m de Magoria hasta Ja de la Tndustria, y de esta 
olra a la Carretera del .Hipódromo, con la obliga
ción, por parte de esta Corporación, de satisfacer 
anualmente a la Junta del expresado Canal la can
tidad de 300 ptas. en compensación de los gastos 
dc limpia de los trayectos dc los seis cauces cu
biertos y dc los que importara el acarreo de los re
siduos de la misma. 

Otro, de 18 de enero de 1922, adjudicando a 
D. Cristóbal ~Ioll _y Roig el concUl·so abierto para 
la colo~ación y explotación de nueve aparatos sur
tidores de gasolina en las vías públicas de la ciudad 
me.diante, entre otras condiciones, el pago de un 
canon anual dc 1,ooo ptas. por aparato y un cén
timç y me<lio por cada litro que e:~pe11da y obli
gación de constituir en la Depositaría municipal 
una fianza de 9,000 ptas., equivalente al IO por 100 
del importe del canon con-espondiente a los diez 
aiíos por los que se le hace la acljudicacióu. 

Otro, de 8 de febr'ero de 1922, concediendo en 
arre11damiento por dos años y alqu:iler anual de 
12 ,ooo ptas. el antiguo Matadero de Gracia para 
alojamiento de fuerzas del 2!.0 Tercio de la Guar
dia civil. 

Otro, de 20 de marzo de 1922, para que se de
vuelva a la Jefatura de Obras púhlicas de esta pro
vincia el proyecto de las obras de cerramiento de 
los andenes y patios anejos al edi:ficio de viajeros 
y del pàso superior que ha de substituir el abusi
va paso a 1i.ivel de la calle de ColónJ y el proyecto 
dc ensanche y reforma de la estación de Saus, in
fo.nnando que, no juzgando aceptab1es ninguno de 
dicbos proyeclos, eu su relación con las servidum
bres que la ciudad de Barcelona tiene establecidas 
sobre la línea de Martorell a Barcelona, suplica el 
Ayuntamiento que no sean aprobados, si no substi
tuídos por el redactado por los facultativos del Mu
nicipio en 2 de diciembre de 1903, del que se acom
paña un ejemplar, proyecto que fué aceptado por 
la Compañ1a de los ferrocarriles deM. Z. y A . con 
sólo algunas variantes del presupuesto, que no in
Auyen en lo esencial del próyecto que su título 
iodièa al ser denominada «Proyecto de cambio de 
nivel de la eslación de Sans y sus servicios, desde 
la calle de Muntaner a la de San José, en la línea 
de los ferrocarriles de M. Z. y A .», cuya acepta
ci6n cohsta en el acta levantada en Barcelona el 
día 10 de marzo de 1905 por el señor arquitecto 
jefe de Urbanización y Obras del Municipio y el 
señor ingeniero jefe de Vía y Obras de la Com
pañía ferroviaria, y de la què se une al proyecto 
antes dicho copia autorizada ¡ 2." Aprobar, como 
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consecuencia dei acuerdo a11terior, el mencionada 
proyecto redactada por los facultativos municipa
k:s, puesto que con él se resuelve satisfactoriamen
te la continuidad de las calles que cruzan la vía 
del ferrccarril de 1\fartorell a Barcelona, desde Ja 
calle de Muntaner a la de San José (Sans), y de
clarar urgente Ja ejecución de todas las obras que 
el mismo comprende; 3.0 Aceptar como presupues
to maximo para la ejecución de las obras el de 
22. 768,og8' r6 ptas., fijar ·el plaz.o de ci nco años 
para la realizaciún de la totalidad de las obras pro
yectadas y destinar para cada anualidad la canti
daci de 4·553,619'63 ptas. , que se aplicaran, en 
enanto alcancen, a Ja partida expresada que :figura 
en el cap . ro, art. 3." del Presupuesto extraordi
nario del lnte1~or, aprobado en 1920, y la dife
rencia que resulta basta akanzar la cantidad de 
22.768,o98'r6 ptas., presupuesto mÍL~Ímo para la 
terminación dc la totalidad de las obras proyecta
das, se consignara en el Presupuesto extraordina
rio próximo hacedero; 4.0 Aceptar, también, la 
obligación de constituir, al empezar las obras, en 
la Caja de la Compañía de M. Z. :r A. la cantidad 
de 2.ooo,ooo de ptas. en títulos de la Deuda muni
cipal al tipo de cotización el día anterior al de la 
constitución del depósito, cuya cantidad sólo podra 
ser empleada, en caso de interntpción de las obras 
imputable al Ayuntamiento, para abono de las que 
ordenare ejecutar la Segunda División técnica y 
administrativa de ferrocarriles para restablecer el 
trafico en las debidas condiciones de una manera 
provisional basta la prosecuc1ón de las obras inte
rrumpidas, y , en caso de no haberse utilizado para 
el indicado objeto, se destine, debidameute comple
tada, al abono de las obxas proyectadas que se rea li
ceu durante el último año del p lazo de ejecución ; ' 
S·" Que las obras proyectadas sean ejecutadas por 
la Compaíiía deM. Z . y A . y abonadas por la Al
caldía, tncdianle certiiicaciones mensuales redac
tadas por la Jefatura de los Servicios tée11icos mu
nicipales; 6.0 Que se solicite del Ex:cmo. Sr. Go
bernador civil de esta provincia la declaración de 
excepción de subasta y concurso por venir el caso 
comprendido entre los enumerados en el art. 41 
de la Instrucción para la contratación de servi
cios provinciales y municipales de 24 enero I905. 

Otro, de 5 de noviembre de I92T, para que, en 
\'Írtud de que han sido subastados los puestos de 
nueva creación del .Mercado del P01·venir, se adi
cione en la tarifa de aquel centro de abastos, dos 
nuevos puestos mas, señalandolos con los núme
ros 348 y 349, que son los siguientes en orden C()

rrelativo al de los que actualmente existen, desti
nandolos a la venta de artículos secundarios, como 
garbanzos, aceitunas y conservas o buevos; y 2. 0 

Que los repetidos puestos se anuncien en la prime
ra subasta que se celebre en estas Casas Consisto
riales si no hubiere licitadm, fij andose como alqui
ler mensual y derechos de permiso el que satisfa
gan los demas puestos destinados al mismo artícu
lo correspondicnte a la tatifa del Presupuesto vi
gente, sin perjuicio de que en su dia se dé cuenta 
a la Jtutta Municipal de este acuerdo. 

Otro, de 23 de enero de 1922, por el que, con 
motivo del traslado por sorteo, efectuado en el 
mes de junio último, de los vendedores de pes
l'ado del .Mercado del Borne D." Teresa Lafar
ga, D." Gumersinda Pascual, D." .María Rovira 
y D." Josefa Rovira al Mercado de la Concep
ción, y en virtud de haberse ex:perimentado un 
aume:nto de puestos por la modifi.cación en la nu
meración de los de este Mercado, se adapta defini
livamente a los nuevos concesionarios a los pues
tos que ocupan y se modinca Ja numeración de los 
antigues con arreglo a la r'elacÍ'Ón remitida por el 
scñor director de dicho centro .de abastos. 

Otro, dc 27 de febrero de 1922, por el que se 
suprime la denominaci6n de apreferencia» que fi
gura cu la tarifa del Mercado de San Antonio del 
vigente Presupuesto para el puesto núm. 273 des
tinado a la venta de carnero, .asignandole 400 ptas. 
como dercchos de perm.iso y 2S ptas. de alquiler 
mensual, al igual que los de su clase; y 2." En 
virtud de que D.a Josefa Blanes Potencioano ocu
pa. el puesto de refereucia desde hace tiempo reali
zando las transacciones al igual que los çlemas con
cesionarios, se legaliza el puesto a favor de aquélla, 
mediante satisfaga 8oo ptas. en concepto de dere
chos de permiso, o sea el duplo de los consignados 
en el Presupuesto vigente. 

Otro, de 6 de mar7,o de I922, por el que, de 
conformidad con el informe emitido por el señor 
dtrector del Mercado de Sau Antonio, se deja sin 
efccto la clasificaciún de «payeses» que figura en la 
tarifa del Presupuesto vigente, para el puesto nú
mero r2s, destinanclolo a la venta de azúcares, ca
fés y chocolates, asignandole 200 ptas. como de
rechos de penniso y rs de alquilet mensual, y que, 
en tal seutido, se anuncie eu la primera subasta 
que sc celebre eu estas Casas Consistoriales. · 

Otro, de IS de marz.o de 1922, por el que, de
biendo de procederse inmediatamente a la construc
ci6n dc seis puestos de pescado fresco para la com
pleta reforma de la pescadería del Mercado de San 
Antonio, lo cual producira, con motivo del tr~slado 
de puestos y la creación de otros nuevos, varias 
modificaciones en la tarifa del Presupuesto vigen
te, se aprueban los siguientes extrémos : !.

0 Dejar 
sin efecto la denominación de «payeses» que figura 
para el puesto núm. 123, destinandolo a la venta 
de residuos de colmado y pastelería, con 200 ptas. 
por derechos de penniso y rs de alquiler mensual ; 
puesto núm. 124, clejar sin efecto la denominaci6n 
de «payeses», destinandolo a la venta de aceitunas 
y conservas, con 200 ptas. por derechos de pernlÍso 
y 18 de alquiler mensual; puesto núm. 656, de fru
tas y verduras a volateria y caza, con 400 ptas. 
por dercchos de penniso y 2S de alquiler mensual ; 
puesto núm. 657, de comestibles a tocino, con 400 
pcsetas por derechos de pertniso y 27 de alquiler 
mensual ; puesto núm. 6s8, de pau a ternera, con 
400 ptas . por derechos de periniso y 27 de alquiler 
mensual ; puesto 11úm. 6s9, de pau a buey, con 400 

pesetas por derechos de permiso y 27 de alquiler 
mensual; puesto núm. 66o, de pau a gallina, con 
400 ptas. por derechos de penniso y 22 de alquiler 
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mensual; puesto núm. 66r, de pana pescado fres
co, con 800 ptas. por derechos de permiso y 36 de 
alquiler mensual; puesto nÚlll. 662, de pan a pes
cada fresco, con 8oo ptas. por derechos de permiso 
y 36 de alquiler mensual; puesto núm. 663, de to
ciuo y embutidos valencianos a pescado fresco, con 
iloo plas. por derechos de permiso y 42 de alquiler 
mensual; puesto núm. 664, de refrescos a pescado 
fresco, con 8oo ptas. por derechos de permiso y 42 
de alquiler mensual ; puesto núm. 664 bis (nueva 
creación) a pescado fresco, con 8oo ptas. por de
rechos de permiso y 36 de alquiler mensual, y, 
por último, el puesto núm. 665, dc despojos a 
pescada fresco, con 8oo ptas. por derechos de per
miso y 36 de alquiler mensual.= 2.0 Que una vez 
practicada la colocación de los vendedores resulta
ra un sobrante de puestos señalados con los nú
meros 6s6, 657, 6s8, 659 y 66o, destinados a la 
venta de volateria y caza, tocino, ternera, buey 
y gallina, respectivamentc, y 66r, 662, 664 bis y 
665, destinados a la venta de pescado fresco, los 
cuales se sacaran a subasta con caracter especial, 
en parecidos términos a la celebrada en IS de no
viembre último para diez puestos de pescado fresco, 
el día 20 de marzo próximo, bajo el tipo de subas
ta o dep6sito de 400 ptas. para los cinco primeros 
puestos y 5,ooo para los cuatro últimos, o sean 
los de pescada, cuyo acta, que tendra lugar en 
dicho día, a las once de la mañana, en estas Casas 
Consistoriales, sera autorizado por un notaria que 
designe el decano del Colegio Notarial y presidida 
por los lltres. Sres. D. José Puig y Esteve, D. José 
Xicoy y D. Ramón Palau, en representación del 
Ayuntamiento. = 3.0 Los que resulteu adjudicata
rios de los puestos núms. 656, 657, 658, 659 y 
66o, destinados a la venta de volatería y caza, 
tocino, temera, buey y gallína, respectivamente, 
vendran obligados a construir a sus costas los 
puestos por razón del cambio de artículo autori
zado, cuya obligación se hara constar en el pliego 
de condiciones correspondiente. 

Otro, de IS de febrero de I922, por el que se 
accedc a la sol~citud de D . Abel Bonet, en repre
sentaci6n del Gren:iio de fabricantes de cérveza de 
esta ciudad, pidiendo le sea otorgado el concierto 
del arbitria municipal sobre la cerveza; 2.0 Que, 
como consecuencia de la aceptación de la referida 
solicitud, se anuncie, por el plazo de treinta días, 
en el Boletín Oficial dc la província, que la cifra 
de consumo anual de cerveza e·n Barcelona, para 
los efectos del concierto, es la de 3·350,ooo 1ítros, 
a la que corresponde el ingreso de 335,000 ptas. 
consignadas por este concepto por la Junta Muni
cipal en el Presupuesto de I92I-22, a base del tipo 
de gravamen de ro ptas. por hectolitro, cuya cifra 
sera impugnable dentro del plazo de exposición 
y siete días después, por los directameute intere
sados en el concierto o por cualquier cotltríbuyen
te; 3.0 Que, trauscurridos que sean quiuce días 
después de terminada el plazo a que se refiere el 
anterior extremo, se tenga por autorizado el con
cierto, si no se hubiese presentada reclamaci6n al
guna, por el plazo de tres años, con·espondientes a 

los ejercicios económicos de 1922-23, I923-24 y 
1924-25, por la cuota o precio anual, en cada uno 
de ellos, de 34o,ooo ptas., con las demas condicio
nes.establecidas en el cuerpo de este dictamen, dan
dose por la Alcaldía oportuna publicidad al acuerdo 
de autorización del concierto a fin de que los con
certantes lleuen las formalidades ·del R. D. de 6 
de septiembre de I9r8 previas a Ja constitución 
definitiva del Gremio y formalizaci6n del concierto, 
para lo que se autoriza plenamente a la Alcaldía. 

Otro, de rs de marzo de I922, por el que se 
rectifica la nota de modificaciones eu las tarifas de 
Mercados, aprobada en Consistorio de 27 de febre
ro pr6ximo pasado, eliminaudo la pa1ie referente 
a1 puesto núm. 32 del :Mercado de la Barceloneta, 
e incluyeudo en dicha nota el puesto núm. 3I del 
referida J\Iercadó, destinada a la venta de despojos 
dc tocino, al cual se señala el alquiler mensual de 
16 ptas. en vez del de 25 ptas. que figura en las 
indicadas tarifas. (Se aprueba con una adici6n, 
subscrità por el litre. Sr. Barbey, que dice: «Que 
al objeto de subsanar un error se elimine, asimis
mo, de la nota de modificaciones en las tarifas de 
::Yiercados, aprobada en Consistorio de 27 de febrero 
próximo p:1sado, la parte referente al puesto nú- . 
mero 6 del Mercado de la Libertad, incluyéndose 
en la citada nota el puestò núm. 3 del referido 
1Ylercado, destinado a la venta de pesca salada, 
señalando al mismo un alquilet· mensual de 45 
pesetas.») 

Otro, de I.0 de febrero de I922, por el que, de 
conformidad con el dictamen emitido por los ilus
tres Sres. Regidores Síndicos, D. José Xicoy y 
D. José Gabarr6, sobre las cuentas municipales del 
Interior y del Ensanche de esta ciudad, correspon
clientes al ejercicio económico de 1920-21, se fijau 
las expresadas cuentas tal como resultan, esto es, 
que el cargo de la cuenta de fondos o caudales for
mada por el depositario D. Ramiro Hortet Cisteré 
asciende a 97.324,352'59 y la data a 96.866,953'Io 
pesetas, resultando, por lo tanto, una existencia 
de 45 7 ,399' 49 ptas. ; 2. u Que las citadas cuentas, 
junto con los documentòs que las integrau, se pon~ 
gan de manifiesto al público en el Negociada de 
Presupuestos y Propiedades de esta Secretaría mu
nicipal, durante el término de quince días, conta
cleros desde la inserción del correspondiente anun
cio en el Boletfn Oficial dc la provincia, al objeto 
dc que puedan formularse las reclamaciones opor
tunas; y 3.0 Que, transcurrído el aludido plazo de 
exposici6n al públíco, pasen las mismas a la Junta 
Municipal para que, en virtud de lo preceptuada 
en el parrafo 2.0 del art. r6r de la vigente ley Mu
nicipal, nombre una Comisi6n de su seno que, 
examinanda aquéllas, emita dictamen en término 
que no exceda de quince días. (Se designa para 
formar esta Comisión a los Iltres. Sres. Massot, 
Santamaría y de Arquer, Concejales ; D. Augusto 
Reboul, D. Santiago Arb6s y D. Paulino Arruelo, 
Vccales asociados.) 

Otro, de I8 de enero de 1922, para que se cele
bre Ja t:Orrespondiente subasta para el suministro, 
durantc el período de dos años, de mil trescientas 
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resmas de papel de tina con destino al servicio de 
las oficinas municipales; 2. 0 Se aprueba el plicgo 
de condiciones facultativas y económicas, formado 
por la Jefatura de la Inspección Industrial, para 
que rija en la subasta, y que se anuncie en el Bole
tín Oficial. de la provincia que el pliego de condi
ciones aprobado se hallara expuesto al público por 
durante díez días, a fin de que puedan preseularse 
las reclamaciones opoliunas, con advertencia de 
que, transcurrido dicho término, no sera atendida 
ninguna de las que se produzcan; 3.0 Que, trans
currido el índicado término sin que se haya for
mulado reclamación alguna, o resueltas las que se 
hubiesen producido, se anuncie desde luego en el 
Boletin Oficial de la provincia, con diez días de 
anticipación a la aludida subasta, con sujeción al 
tipo de 29,300 ptas. y pliego de condiciones apro-

bado y con cargo, el gasto aludido, a las consigna
ciones respectivas del Presupuesto que esté en 
vigor; y se designa al litre. Sr. Concejal D. Joa
quín Albiilana para que, en representación del 
Ayuntamiento, asista al acto de la subasta ; y al 
letrado de este Iltre. Colegio D. Luis Serrabima 
para el bastanteo de los poderes que se presenten. 

Otro, de 6 marzo de 1922, para que, por el pre
cio trimestral de 180 ptas., y a partir del s de no
viembre último, se arrieude la tienda segunda de la 
casa núm. 3 de la calle de Bellafila a D. José :M." 
Marqués para eslablecer eu dicho local serviC'ios 
de cadtcter municipal; y que la cantidad de 300 
pesetas a que ascieude dicho alquiler, hasta fioa
lizar el presente ejercicio económico, se aplique a 
la consiguación del cap. II, articulo único del vi
gente Presupuesto (Imprevistos) . 
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Comisión de Gobierno 
As untos aprobados e o la jun ta celebrada el d ia 30 de m arzo de 1922 

SE CC IÓN DE GOB ER NAC I ÓN 

NEGOCIADO DE HIGIENE {Cementerios) 

~ombre dd interesado 

D." Josefa P ujol Barot . .. 
Fomento de Obras y Coustruc

ciones . . 

,CEREMONIAL 

Asunto Acuerdo adoptlldo 

T raspaso, a su favor, del derecho fune
rario sobre el nicho de piso 2. 0

, número 
3,102 de la serie r.•, departamento 2.

0 

del Cementerio de San Andrés . Conceder lo solicitado. 
Cuenta de 1,993'68 ptas., importe de los 

jornales y materiales invertidos en la 
reparación del adoquinado del ante-Ce-
menterio del Sud-Geste . Aprobar su pago. 

Acord6se aprobar la siguiente relación, presentada por esta Oficina, de las cantidades invertidas 
en los asuntos que se expresan: 9,158'70 ptas., para sufragar los gastos ocurridos con motivo de los 
obsequios a la eminente artista Sarah Bernhardt; 1,259'so ptas., para atender a los gastos ocu
rridos con motivo del viaje a Reus de una Comisión de Sres. Coucejales para asistir a la inaugura
ción del Centre de Lectura; 1,275 ptas., para satisfacer los gastos ocurridos con motivo de los obse
quies a los señores adheridos a las Conferencias de Psicotécnica que se celebraron en esta ciudad ; 
734 ptas., para abonar los gastos ocurridos con motivo del viaje a Figueras y Bañolas del ilustre 
Sr. Teniente de Alcalde D. Martín Matons, para asistir al homenaje al maestro Morera; 162'25 
pesetas, para corresponder a los gastos ocurridos con motivo del viaje a Gerona del Iltre. Sr. Conec
jal D . Javier Tusell, para asistir a/1a fiesta de los Juegos Florales, y xo,ooo ptas., con motivo del 
viaje a Lisboa de una Comisi6n municipal presidida por el Iltre . Sr. Teniente de Alcalde D. Luis 
Nicolau de Olwer. 
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SECCIÚN DE HAC I ENDA 

NEGOCIADO DE INGRESOS MUNICIPALES 

Nombre d~l iut("resado Asuolo Acucrdo odoptndo 

D. F. Esteve Volart . Elaborar licores, empleando como prirne-
ras materias alcohol de 94 a 96" y aguar
clientes de caiía de 74 a 75° en su fa
brica s1ta en la casa núm. 14 de la 
ca1le de Torra y Damiat1S . Conceder permiso. 

Acordóse denegar el permiso de venta de leche en la calle de San Pablo, esquina a la Ronda de 
San l?ablo, solicitado por D. Patrici o Melicb, y reintegrarle la cantidad de 40 ptas. pre,;iamente sa
tisfecha por el mismo. 

Acord6se denegar el canje de cédulas de clasc superior a inferior solicitado por los señotes siguien
tes: D. José A. Morales, D . Jaime Bosch, D. Ramón Mejías y D. Trinidad Viza . 

Acordóse conceder el canje de cédulas de clase superior a inferior a los Sres. D. Bautista Marco 
y D.~ Teresa del Saz. 

NEGOCIADO DE ABASTOS 

Nombre d~l intcresado 

--------------------------
D. Juan Punsi. 

D." Julia Gil . 

D. José Font Fuet (intervivos) 

D ." Úrsu la Veciana Carbonell, íd . 

D ." Mar1a Esquius Puig, 5d . . 

D. Joaquín Llepis Cuxart . 

D. Francisco Oliveres . 

La I nd us tria Eléctrica 

D. Buenaventura Calvet. 

I' I, 

As unto 

Practicar obras en el puesto núm. 394 del 
Mercado de la Libertad. . . 

Efectuar obras en el puesto núm. 5 del 
mismo Mercaclo. . . . . . . 

Traspaso, a su favor, del puesto núm. 221 
bis del Mercado de San Antonio . . 

'"fraspaso, a su favor, del puesto núm. 1 
del mismo Mercado . . . 

Traspaso, a s u favor, del pues to núm. 92 
del Mercado de Santa Catalina . 

Traspaso, a su favor, del puesto núm. 713 
del Mercado de San José . . . . . 

Seis cuentas, de valor, respectivamente, 
1,998'8'4, 1,999'30, I,997'1o, 1,998'56, 
1,999'12 y 1,999'25 ptas., incluído el 5 
por roo correspondiente al personal fa
cultativo, referentes a las obras comple
mentarias para habilitar el local destí
nado a Laboratorio del Mercado de San 
Antonio, .r a los trabajos de cerrajeria, 
carpintería, lampisteria, mfmnoles y 
albañileria para la construcción de seis 
nuevos puestos de pescado y arranque 
y reconstrucción de ot ros se is en el mis-
mo Mercado . . 

Otra, de 520'38 pta~ .• importe de la ins
talaci6n del alumbrado eléctrico del mis-
mo Mercaclo. . . 

Cuatro, de importe 1,999'95, 1,998' 43, 
r,99W15 Y 1,999'94 ptas ., incluído el 5 
por IOO para el personal facultativo, te
lativas a los trabajos practicados para 
canalizar y dotar de agua los nuevos 
pues tos del Mercado de San José y cons
trucción de otros puestos en el mismo 
11ercado. 
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Acuudo adoptodo 

Conceder permiso. 

I) I) 

Cc.mceder lo solicitado. 

'D D 

l> 'D 

» D 

Aprobar su pago. 

'D 

'O Jl 



Nombre .del iutcrcsado 

D . Buenaveutura Calvet. 

D. Pablo Creixell. 

GACETA l\IUNJCIPAL DE BARCELONA 

As unto 

Cuenta dc 126,419'32 ptas., por las obras 
de habilitación del Mercado del Borne 
para Mercado Central de Frutas y Ver
duras al por mayor . . 

Dos, de importe 1,999'04 y 1,999'01 ptas., 
respectivamente, incluído el 5 por 100 

para el personal facultativo, en virlud 
de los trabajos de carpintería efectuados 
con motivo del arreglo del pabellón des
tinado a nuevo repeso del Mercaclo de 
San Antonio . 

Acuerdo ndoptndo 

Aprobar su pago. 

I) D 

Acotdóse autorizar la substitución de la concesionaria D." Angcla Feliu Tries en la ocupaci6n del 
puesto núm. 69 del Mercado del Clot. 

Acordóse cambiar el articulo volateria por el de comestibles, por el que habra de subastarse, del 
puesto núms. 1,121 y r,122 del Mercado de San José. . 

Acordóse cambiar el articulo frutas y verduras por el de jabones, por el que habra de subastarse, 
del puesto núm. r,799 del mismo Mercado. 

Acordóse cambiar el artículo buey conge1ado por el de comestibles y dulcería, por el que habra de 
subastarse, del puesto núm. 376 de la Abacería Central. 

NEOOCIADO DE PRESUPUE STOS Y PROPIEDADES 

Nombre del interesado 

Esteva y C .... 

D. Francisco Marimón . 

Esteva y C .... 

Asu.nto 

Cualro cuentas, de importe cada una de 
elias 1,999'86 ptas., referentes al sumi
nistro de mobiliario para las oficinas de 
la Contadur:ía municipal y Sección de 
Hacíenda, íncluída la indemnización al 
personal facultativa . 

Olra, de r,gg8'rs ptas ., por los trabajos de 
pintura y vidriería efectuados en las 
oficinas de la Sección de Hacicnda, e 
indemnizaciones al personal facultativo. 

Dos, de importe cada una de elias 1,999'88 
pesetas, referentes al suministro de mo
biliario para las o.ficinas de la Coutadu
ría municipal y Sección de Hacienda, 
y a las indemnizaciones al personal fa
cultativo . . . 

INSTITUTO DE ESTADíSTICA Y POLíTICA SOCIAL 

Acuerdo adoptndo 

Aprobar su pago. 

I) 11 

I) 11 

Aprobóse la relacióu de cuentas rendidns por la Mayordomía municipal, de impor.te r,8oo pcsctas, 
que le fueron cntregadas por 1ibramiento núm. 2, :n6 para a tender a los gastos de las Elecciones de 
Diputados provinciales celebradas el 12 de junio de rg2r. 

SECC I ÓN DE F OMENTO 

NEOOCIADO DE OBRAS .(Particulares) 

Nombre del intcrcsodo 

D." María &bastia 

D. Joaquín Net . 

AsU)ltO 

Construir un albañal en la casa núm. u 
de la calle del Vu1cauo . 

Construir un albañal en la casa núm. 13 
de la calle del Remedio . 
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Acuerdo ndoptndo 

Conceder permiso. 

11 • 



~ .. 

Nombre del inter~do 

D. José Saumell . 

D. Hermenegildo Marsal 

Oliva y Boada. 

D. Antonio Casals 

D . José Roca . 

D. Juan Folch. 

D. Emilio Santacana. . 

D. Jaime Brasó . 

D. Francisco Cardona 

GACETA MUNICIPAL DE BAR C ELONA ~~ 

As unto 

Reformar y limpiar el albañal de la casa 
número r68 de la calle de Menéndez 
Pelayo. . . . . . . . . . . . 

Construir un vado frente a la casa nú
mero 25 de la calle de Mendizabal . . 

Construir un vado frente a la casa nú
mero 20 de la misma calle . . . . . 

Construir un vado {rente a una casa sin 
número sita en la calle de Encina. . . 

Construir dos casas, dc planta baja y cer
ca definitiva, en una calle sin nombre 
de la barriada de Can Dragó . . . . 

Construir una casa de planta baja eu un 
solar sin número sito en la calle de 
Ventalló . . 

Reparar la solera del terrado de la casa 
núm. 19 de la calle del Príncipe de 
Via na. 

Reparar la solera del terrado de la casa 
núm. r8 de la calle de la Fraternidad. 

Construir una casa de bajos en un solar 
sin número sito en la calle del Gui
nardó. . . . . . . . . . . . 

Acuerdo adoptado 

D. Ramón y D. Jacinto Forcada. Construir un cubierto provisional y cerca 
definitiva en un solar sin número sito 
en la calle de Gelabert . . . . . 

D. Joaquín Romagosa 

D. Antonio Ventura . 

D. Raimundo Badaroux. 

» )) 

D. Casimiro Guinot . 

D. José Poch . 

D. Salvador Jacas 

D. Pedro Gambús. . 

D. Manuel Gistan . 

D. Antonio Ayuso 

D. Manuel Soriano 

D. Jaime Rigola . 

D. Amadeo Horta. 

Construir un cubierto y practicar una 
puerta en la pared de cerca del so1ar con 
frente a las calles de Vilasar y Gava . 

Construir un cuarto en el terrado de la 
casa núm. 3 de la calle de La Rosa . 

Ampliar un piso en una casa sin número 
sita en la calle de Martí . . . . . 

Construir un cubierto e11 un solar siu nú
mero sito en la calle de Encina . . . 

Descegar un portal eu una cerca sujeta a 
nueva línea en el Jugar conocido por 
«Sol de baix» (Travesera) . . . . . 

Construir una habitación eu el terrado de 
la casa núm. 2 de la calle de Cristina. 

Construir una casa de bajos y una cerca 
definitiva, en la calle núm. 2 B de la 
barriada de Can Baró . . . . . 

Construir una casa de bajos en la calle 
señalada con la letra J de la barriada 
de San Andrés . . . . . . 

Construir u!la casa, compuesta de sót.anos, 
bajos y cerca definitiva, en la calle nú
mero 2 B de la barriada de Can Baró. 

Construir una casa, de bajos y un piso, en 
un solar sito en la calle de San Medín. 

Construir tres casas, de sótanos, bajos y 
un piso, eu unos solares lidantes con 
çl Paseo de Margall. . . . . . 

Construir tres casas de bajos en un solar 
sin número sito en la calle del Olvi
do (Guinard6) . . . . . . . . 

Construir un cobcrtizo y cerca definitiva 
en un solar sin número sito en la calle 
de la Flor de Neu de la barriada de 
Can Dragó . . I) D 
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GACETA MUNICIPAL DÉ BARCELONA 

Nombre del interesado 

D. Juan Miró . 

D." Francisca Cervelló . 

D. Salvador Bayes . 

D.1
' Marciana Carbó . 

D. Agnstín Vistner . 

D." Antonia Vi1ïals . 

D. Miguel Mendoza . 

D. Cristóbal López . 

Villar y Castelltort, S. en C. 

D. José M." Bahima . 

D. Manuel Pastó . 

D. Enrique del T'oro. 

D. Pedro Larrañaga ·. 

D. Buenaventura Duart. 

D. J uan Charles . 

D. Buenaventura Argelich. 

D. Agustí u Tubert . 

D. José Bonet . 

D. Antonio Porta. 

D. Emilio Mata . 

D. Isidro Grifell . 
D. & lvador Viñals, eu represen

tación de D. Enríque Ferrer . 

As unto 

Construir una casa, de bajos y cerca defi
nitiva, con fachada a las calles de la 
Bruixa y la seiialada con la letra M. . 

Construir una casa, de bajos y cerca defi
nitiva, en un solar sito en la barriada 
de Can Dragó (San Andrl!s) . . . . 

Construir una casa de bajos en un solar 
·sito en la calle dc Puerlo Príncipe. . 

Construir una casa, de bajos y cobertízo 
P?Sterior, en la calle núm. r B de la 
barriada de Catt Baró . . , . . . 

Construir un piso en la casa núm. 6r de 
la calle del Conde del Asalto . . 

Construir un almacén, de bajos y un piso, 
en un solar con {rente. a las calles de 
Gal.ileo v Rolanda . . . . . 

Construir -un piso, pl"acticar obras inte
riores en los bajos y modificar una aber
tura en la casa núm. 47 de la calle de 
Mora de Ebro (Vallcarca) . . 

Construir una casa de bajos, cerca defi
nitiva y un pozo de aguas para riego en · 
un solar sito en la calle de Tirso (Vall
carca). . 

Construir dos cobertizos provisionales en 
la casa núm. 19 de la calle de Congost. 

Ampliar unos cuartos en el terrado de la 
casa nítmero 140 de la calle Alegre 
de Dalt. . . 

Construir una cerca. definitiva y un cober
tizo provisional en un solar con frente 
a las calles de Lloret y de Salses . 

Construir un cobertizo interior en un solar 
señalado con el núm. 593 de la calle de 
ArgüeUes . . · 

Construir unas paredes (definitiva y pro
visional) en un solar síto en la Tra-
vesera. . . 

Construir un altillo en la casa núm. 21 de 
la calle de Freixuras. . 

Construir una cerca definitiva en un solar 
liñ.dante con las calles letras C y B de 
la barriada de Can Baró . . 

Construir un cuarto en el terrado de la 
casa núm. 41 de la calle de Asturias. 

Construir un cuarto en el terrado de la 
casa núm. 7 de la calle de San Luis. 

Instalar un puente volante y tapar grietas 
en la casa nttm. 25 de la calle de Me
néndez Pelayo. . . . 

Practicar una puerta y modificar otra en 
la casa núm. 9 de la calle de Baños 
Nuevos . . . . . 

Reparar un potial en una pared de cerca 
del solar se~ia lado con el uúm. 137 de 
'la calle de la Providencia . 

Practicar dos abcrturas eu la casa núm. 2 
de Ja calle de la Ec:;paña Industrial. 

Practicar una puerla en una pared de cerca 
del solar señalado cou el núm. 47 de la 
calle de Alfonso XII . 

Acuerdo · adoptado 

Conceder permiso. 

D D 

D 

D Jl 

Jl 11 

J) J) 

J 8 

D J) 

D D 

I) 

D I) 

» 

» 

J 

D 

]) I) 

D )I 

11 ]) 



..... . .... GACÈTA .MUNICIPAL DE BARCELONA 

Nombre del intt-re:;ado 

D. Francisco Biosca . 

D. Jaime Brassó . 

D. &bastian Pérez 

D. Jaime Rusiñol. 

D. Juan Massip . 

D. Raimuudo Figuerola. 

D. José Saumell 

D. Isidro Simó. . 

D. Cristóbal Renard . 

D. José Homs . 

Roussel y C.", S. en C. 

D. Eurique Parellada 

Stevenson, Romagosa y C.• 

Mcrced At;met, S. en C. 

:Q. Teodoro Peíiasco . 

Giménez, Salinas y C." . 

Poch y Moliner 

D. Juan Güell . 

o.• Elena Galofré . . 

D." Elvira Rocamora . 

D. Arluro Pons . . , . 

D. JosC! Llobet. . . , 
Compañía Barcelonesa de Electri

cidacl . 

Cambiar el embaldosado de la casa n.• 67 
de la calle de Martí . 

Construir un albañal en la casa núm. 4 
del T orrente de las Flores. 

Construir un albañal en la casa núm: 73 
de la calle de San Cervasio . . 

Construir un albaiial en la casa núms. 2 

y 4 de la calle de Septimania . 
Construir un albaiial en Ja casa núms. 30 

y 3~ de la calle de Monfpe11er . 
Construir un albañal en la casa núm. r 

de la calle de la Virgen del Amparo. 
Reparat la tubería de desagüe y repintar 

la fachada de la casa núm. 100 de la 
calle del Hospital. 

Practicar obras interiores en un solar sito 
en la calle de San to Domingo (Gracia). 

Instalar un electromotor y una fragua por
tatil en la casa núm. 406 de la calle de 
~fallorca . . . 

Instalar dos electromotores y una fragua 
en la casa núm. 237 de la calle de Pa
dilla . 

Instalar dos electromotores y dos hornillas 
en su taller s ito en la calle de Cer-
deña . . . . 

Instalar un electromotor y dos hornillas 
en la casa núms. 530 y 534 de la calle 
de Argüelles . . 

Instalar una caldera termosifón en la casa 
núm. ~95 de la calle de Valencia . 

Instalar un montacargas accionad(} por un 
electromotor en la. casa núm. 244 de la 
calle de Aragón . 

Instalar un montacargas accionado por un 
electromotor en la casa núm. 351 de la 
calle del Consejo de Ciento . 

Instalar un montacargas accionada por un 
electromotor en la casa núm. 223 de la 
calle de Coello . . 

Instalar un montacargas accionada por un 
electromotor en la casa núm. 350 de la 
calle del Consejo de Cien to . . 

Instalar un ascensor accionado por un 
electromotor en la casa n(un. 388 de la 
calle de Argüelles. . 

Instalar un ascensor accionado por un 
electromotor en la casa núm. 31 del Pa-
seo de Gracia . . . 

Instalar un ascensor accionado por un 
electromotor én la casa núm. 261 de la · 
calle de Aragón : 

Instalar un ascensor accionado por un 
electromotor en la ,casa núm. 125 de la 
Rambla de Cataluiia. . . . . . . 

Tnstalar un horno' de cocer pan en una casa 
sin número de la calle de Santa Albina. 

1nstalar un transformador electroestatico 
en la casa núm. r49 cle la calle de Mun
taner . 

-c<>-<i><:X:><S:· ><!>· <!·~· ><!>· <!>-<i><!><!><S:><!>• <l·~· ><!>• <l·~· -<·!><!·>«>· .358 I I I I I I I 1 o 1 1 1 

Acuerdo adoptado 

Conceder permiso. 

I) l) 

I) 11 

D J) 

J) J) 

J) D 

D 11 

J) l) 

• 

l) • 

• 

• • 
11 • 

• 

:8 • 

• r. 

D • 

• • 

l) D 

D D 

)l D 

D D 

, D 



<:><:!><i>-~ GACÉTA MUNlCJPAL OU BARCELONA 

Acord6se conceder permiso para instalar electromotores en las casas que se mencionau, a los se
ñores que a continuación se citau: A D. Miguel Parés, en la núm. 51 de la calle de Montlau ; a don 
Ricardo Nadal, en la núm. r de la calle de Pons y Gallarza ; a D. Constantino Pérez, en la núm. 7 
de la calle de la Fuente del Carbón i a D. Miguel Parés, en la núm. 37 de la calle de Robador; a 
D. Francisco Portario, en la núm. 22 de la calle de Amalia; a D. Antonio Planas, en la número 
391 de la calle de Aragón; a D. Baudilio Pedrol, en la núms. 36 .r 38 de la de Cabrinetty ; a 
Hijo de D. Pauly Zabal, en la m'un. 44 de la calle de Rocafort; a D . .Mariano March, en la casa 
de campo señalada con el núm. 24 del Paseo de Fabra y Puig; a Rauricb hermanos, en la núm. S 
de la calle de Bot; a D. Heriberto Oliver, en la núm. 328 de la calle del Rosellón; a D. Her
mann Plass, en la núm. 241 de la calle de Salmerón ; a D. Silverio Navarra, en la n{lm. 19 de la 
calle de .Masnou; a D. Joaquín Jordi, en la 11úm. 94 de la calle de Muntaner i a D. Augusto Pon~, 
en la núm. 13 de la calle de Salinas i a D." Mercedes Nonell, en la núm. r6 de la calle de Argen
tona¡ a D. José Racionero, t;n una casa sin número sita en la calle del Pinar del Rfo i a D. Fe
derico Oni, en la núm. 226 de la calle de Aribau, y a D. Salvador Mauri, en una casa sin nú
mero si ta en la calle de San J acin to. 

Acordóse devolver a D. Francisco Zorrilla la cantidacl de 9 ptas., abonada previamente por 
dicho señor, en concepto de arbitrio de reconstrucción y conservación de pavimentos, al efectuar las 
obras de reparación del ramal de agua de la casa núms. 8 y ro de la calle del Rec Condal. 

Acordóse devolver a la Soçiedad General de Aguas de Barcelona la cantidad de 2, r8r ptas., 
abonada previamente por dicha sociedad, por el mismo concepto, al practicar las obras de instalación 
de ramales de agua en varias calles de esta ciudad durante el mes de febrero de 1921. 

Acordóse devolver a la Catalana de Gas y Electricidad la cantidad de 26 ptas., abonada previa
mente por la misma compañía, por igual concepto, al efectuar las obras de instalación de derivadas 
eléctricas en varias calles de esta ciudad duran te el mes de octubre de 1921. 

NEGOCIADO DE OBQAS (Públicas) 

Nombre del interesndo 

C. Barcelonesa de Electricidad 

D." Sofía Atnenós. 

D. J uan Vüias y otros . 

D. José Sala . 

D. Enrique J\Ionserda . 

Energia Eléctrica de Cataluña . 

D li 

As unto 

Realizar el tendido de cables suberrúneos 
en las calles de Cortes, chaflfm a la de 
Urgel, Argiielles, Lull y Ronda de San 
Pablo. . . . 

Constn1ir las aceras de f rente a la · casa 
núm. 33 y r6 de la c~lle del Regiona-
lismo. . 

Construir las aceras de {rente a las casas 
núms. I, 31 5, 2, 4, 8, 56, 86 y 88 del 
Torrente de las Flores . . 

Cuenta de 7,466'80 ptas., por los trabajos 
de bordado para el decorado del Sal6n 
de Ciento . 

Otra, de 746'68 ptas., importe del ro por 
100 de la anterior, en conceplo de direc
ción y administración . . 

Otra, de 3,523'8o ptas., relativa al sumi
nistro de flúido para la fuerza motriz de 
la instalación elevatoria de aguas La 
Trinidad durante el mes de febrero úl-
timo . . ... 

Otra, de 45'05 ptas., importe del :flúido 
suministrado para el alumbrado de la 
misma instalación, durante el mes de 
febrero último . . , . 

Acuerdo adoptado 

Conceder permiso. 

» )) 

» 

Aprobar su pago. 

)) » 

li D 

ll ll 

Acord6se devolver a la Sociedacl General de Aguas de Barcelona la cantidad de 1,076 ptas., 
ingresadas en concepto de arbitrio de reconstrucción y conservación de pavimentos. 

Apróbose el acta de recepción provisional dc parle de las maquinas, herramientas y artefactos 
de trabajo para los servicios de vía pública del Intcrio1·, ~uú1inistrado.c; por la razón social Edmun
do y José :Metzger. 



CACÉTA MUNiCIPAL DE BARCELONA 

SECCI ÓN DE ENSANCHE 

NEGOCIADO DE OBRAS PART ICULARES Y PERSONAL 

D. J uan C..·was March 

D." Aclriana Giberga 

D. Jnimc Breda . 

D. Juan Parellada. 

D. Juan Teixidó . 

D. Francisco de P. Riera . 

D. Rafael Santiberi . 

D. José 'Fontiguell . 

D. José Camerino. 
D. Vicent.e Bras6, en representa

. ción de D. Antonio Jauma . . 

D. Eduardo Ausi6 

D. Clementc Sobré 

D.~ Candida Duran . . . . . 
D. Emilio Lapeyre, director ge

rente dc la Unión Metall1rgica. 

.\sunto 

Constmir una casa, de bajos y scis pisos, 
en un solar de la calle de Bailén. 

ConstnlÍr unos almacenes en un solar de 
la calle de Urgel . 

Ampliar los bajos, modificando la clistri
buci6u interior, sitos en las calles de 
Moya y 'l''uset. 

Constmir un cubierlo en la patie posterior 
de las casas núms. 617 y 619 clc la calle 
del Consejo de Cieuto . 

Derribar unos cobertizos y reconstruir 
otro en la casa núm. 30 de la calle de 
la Independencia . . 

Construir una dimara acorazada en los 
sótanos de Ja casa núm. 9 dc la plaza 
ae Cataluña, y construir una claraboya 
en la parte posterior y modificar cinco 
aberturas de la fachada . 

c~gar una puerta en la pared de cerca de 
un solar de la calle de Enamorats, en
tre las de Xifré y H .. ocafort, y modificar 
una puerta de la casa núm. 588 de la 
calle de Valencia. . . 

Construir una fosa fija impermeable en 
la casa 11 .0 37 de la calle de Trinçhant. 

Repintar la fachacla de la t.ienda de la casa 
n (un . r~ de la caJle de Mariano Ag~ül6. 

Repintar la f achada de la casa núm . 3 de 
la plaza de Urquiuaona y colocar un 
puente volaute de 15 metros lineales . 

Construir un albañal en la casa núm. 376 
de la calle de Provenza . 

Construir un albañal en la casa núm. 444 
de la calle de Mallorca . 

Construir un albañal en la casa núm. 498 
de la misma calle . 

Construir un cubierto definitivo en el in
terior de un solar dc la calle de Padilla . 

NEOOCIADO DE OBRAS PúBLICAS 

Acuerdo adoptndo 

Conceder permiso. 

ll l) 

ll ll 

» . 

» )) 

» 11 

ll » 

ll D 

D )) 

» D 

» D 

11 ll 

J) )) 

D lt 

Aprobóse la relación de gastos menores correspondientes al mes de diciembte último, que as
ciendcn a roo ptas., presentada por la Mayordomía municipal. 

Aprob6s{! el acta de recepción provisional de las obra~ de constmcción del adoquinado en la calle 
de Bailén, entre las de Valencia y Mallorca, realízadas por el Fomento de Obras y Construcciones. 

Acordósc aprobar las actas de recepci6n de las aceras correspondientes a las casas núm. 3r de 
la calle dc Clarís, nú~n. 323 de la de Valencia y núm. 96 dc la de Clarís. 



GACETA MUNICIPAL DE BARCELONA 

Publicaciones y disposiciones oficiales 
Dcl'de el dia 30 de marzo al 5 del corrieute mes, 

ambos inclusive, en los diarios oficiales que a contiuua
cióu se e:'\.presau han aparecido las siguientes iusercio
nes dèl Excmo. Ayuutamicnto de·esta ciudad : 

GACETA DE MADRID 
Din 3 de abril. - Publica el anuncio de Ja subasta 

relativa a la construcción del a.doqtúnado de Ja calle 
dc nnillcrmo Tell, entre Jas de Alfonso :XII y Zarago1.a, 
hajo el tipo dc 68,850'47 ptas. 

Dicho acto :;e verificara <m las Casas Consistoriale.o; 
vcintc cHas dcspués de iusettado este anuncio eu dicha 
publicación, o eu el inmcdiato, s1 resultare festivo, a 
la!\ doce de la mañana. 

BOLET1N OFICIAL 
Día 30 de m~zo. - Race púhlico que en el Xego

ciado dc Urbanización y Reforma de la Sección de Fo
mento de la Secretaria municipal, y durante las horas 
de oficina, cstaríl expuesto el proyecto de cambio de 
numeracióu de la calle de Menéndez Pelayo, por el plazo 
de ''cinte d{as habíles, a fiu de que duraute el indi
cado término puedau alegar cuauto estimen pertineute 
los que se consideren afectados por Ja obra. 

- Anuncia que hau cesado en los cargos de auxilia
rel' recaudadorcs del arbitrio municipal sobre Il¡quili
J1ato los Sres. D. Manuel Gouzalo M:aymó y D. Carlos 
Busqt1ct OaJye-z y que hau sido uombrados auxiliares 
rccaudadorcs dc dicho arbitrio D. Mateo López Nava
rro, D. Norbcrto Gil Quirós y D. Felipe Latorre Lopct. 

Dfa 1.0 de abril. - Publica quince ammcios de la 
'renencia cl.e Alcaldia del distrito lli, Sección de Quin
tas, refercutcs a los cxpedientes de ~~cepci6u · legal que 
se iustruye a favor de los mozos Pedro Vilaplana Bosch, 
por ignorado pnradero dc su hermano Manuel ; Jesús 
Corris 1\Iigucl, por ignorada p:tradero de su padre; 
Domingo Serra Siu, por ignorado pàradcro de l:itt pa
dre; l\Iigucl Canut Valls, por iguorado paradcro dc 
su padrc ; Manuel Comet Massaués, por ignorado pa
radero de !m padre; Francisco Moltó Garcia, por igno
rado paradcro de su hennano Juan; Luis Farré Samsó, 
por ignorado paradero de su l1ennauo :\Iiguel ; Frau
cisco Pastor Estapé, por iguorado paradcro de sn pa
dre; José Valdés Galan, por ignorado paradero dc su 
padrc; José :?\ayarro Sauz, por iguorado paradero de 
su padrc; Nicolés Bcrnabeu Carbó, por ignorado para
clero dc su padre; Francisco Xualart l\Iontfarré, por 
ignorado paradcro dc su padre ; Francisco Roger Bns
qnets, por ignorado paradero de su padre ; Pedro Durau 
Fener, por ig11orado paradcro de su padre, y Juan Tru
llés Gayet, por iguorado paradero de su padrc. 

Din 3. - Publica la distribuci6n de fondos acordada 
por el Ayuntamicnto para satisfacer las obligaciones 
dèl rorrlcnte mes, la cnal se h1serta e11 la pag. 363: 

Día 4. - Anuncia ]a subasta del adoqtduado de ta 
calle dc Guillcnuo Tell, wtre las de Alfonso Xli y 
Zaragoza, cuyo anuncio publicóse en la Gaccta dc Ma
drid del día anterior. 

- Inscrta YCintidnco auuncios relati"os a ]os expc
dientcs de excepción legal que se instruyen eu la Te
ncncia de Alcaldia del dis tri to V, Sección de Quin tas, 
a favor dc los mozos Joaqtún Colo¡né Benagés, por 
ignorado paradcro de su hermano Enrique; Buenaven
ltll'a Pallicera Martí, por ignorado paradero de su hcr
mano Julio; AHredo Serl'ano Grinela, por ignorado pa
mdero de su padrc; Mignel Secló Badia, por iguorado 
patadC1'0 dc su paclrc ¡ José l\1." López Turpiu, por ig
noraclo paradcro de su padre; Luis Asellaneda Mota, 
por ignorado paradcro de su padre; Juau Moy Fonta
uellas, por ignorndo paradero de su padre ; Dlas Ar
tiga "\zuar, por ignorado paradero de su padre ; Tomas 
Teixidó Colomé, por ignorado paradero de su hermano; 
Yictor Manuel (}ómez Torres, por iguorado paradero de 
su padrc; Manuel Ballester Chillida, por ignorado pa
radero de su hermano Juan; León Cañas Símchez, por 
igoorado paradcro de su padre ; Carlos Guia García, por 
ignorado paradcro de su padrc; Juau Garcia Garcia, 
por ignorado paradero de su hermano :Mariano ; Fede
rico Sagarra Purroy, por iguorado paradero de su pa
dre; Juli:ín Beltran Otón, por ignorada paradero de 
su hermano Luis ; Hermeuegildo Borr::ís ClaYeró, por 
iguorado paradcro de su paclre ; l\lodesto Pujol Pttiggalí, 
por ignorado paradero de sn padre; José l\las Herrero, 
por iguorado paradero de sn padre ; Vicente Latorre 
Faló, por ignoraclo paradero de su padre; Ramón Gi
mt!nc~ Pallatés, por iguorado paradero de su padte; 
Agustin Solé Bisbal, por 1guorado paradero dc sn her
mano Rafael ; Enrique And1·eu Natal, por ignorado pn
nldero dc sn padre ; Fcrnando Boniche Franchiui, pot· 
iguorado pnrad<.>ro de s u padre, y Sal' ador Gonzalez 
l\rartlncz, por ignorado paradcro dc su padre. 

- Publica, también, ocho anuucios de Ja Tenencia 
de :\Jcaldía del distrito VIII, Secci6u de Qtúntas, rela
th·os a los cxpctlicntes de e.'Xcepción legal que se ius
trnycn a f:\\'or de los mozos Etuique Canellas GolÚaus, 
por ignorado paradero de su padre ; Eurique L1ort 
Cortés, por iguoraclo paradero de su padre ; Antonio 
Teixidor Salomó, por ignoraclo paradero de su padre ; 
.\lejandro Camimtb Curtoy, por ignorado paradero de 
su padre; <~ermfm Polit \ïllanueYa, por ignorado para
clero dc su padre ; Rafael Arauda Carmona, por igno
rado paradcro dc sn padre; Antonio Badia. Brun, por 
ignorado paradero de su bennano José, y Luis 1\Iansa 
Pol, por ignorndo paradero de su ñermano José. 

Día 5. -Anuncia el consurso libre para la prm·isióu 
dc Ja plaza dc jcfc tlcl Kegociado de Presupuestos y 
l'ropicchtde:; dc la Seccióu de Hacienda. Los que de
:;;ccn tomar parle en este concurso deberau reunir, aelc
mas dc la!i condiciones {¡tte determina el art. 29 del 
Reglamento dc Empleados, la calidad de letrados para 
lodos los aspinwtcs que no sean en la actualidad fuu
cionm·ios municipales, y acxeditaran, tatnbiéu, qtte sa
ben lccr y cscribir correctamentc el idioma catalan. El 
plazo pam la prcsentación de instancias sera el de 
quincc elias habilcs, contadcros desde la inserción de 
cste anuncio. 
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Exposición al público 
P.ETJCJONI!S DE PERMISO 

Para la instalación de distintes aparatos industriales 
han acudida solicitando permiso del Ayuntanúento : 

D. Juan Romeu, substituir un electromotor eu la 
casa núm. 175 de Ja calle del Consejo de Ciento. 

D. Faustino Sorríbas, uu clectron10tor en la casa 
11úm. 35 dc la calle de Montseny. 

D. A Iber to llasa, 1m electromotor en la casa núm. 36 
dc la calle dc la lloquetía. 

D. Juan J~atista, tres electromotores en la casa 
mh11. 8r4 de la calle de Cortes. 

Hijos uc José Fabrcgas, un electromotor eu la casa 
116m. ¡ dc la calle de Sicilia. 

A. f~ómez e hijos, un electromotor eu la casa nú
m('>ros 5 y 7 dc la calle de Farell. 

Sindicalo Agrícola de Recriadòres y Cebaclores de 
Cerclo!\, uu electromotor y tres hornillas en la casa nú
mero 45 dc la calle de la Cruz Cubierta. 

Sericum, S. A., un electromotor en la casa núme
ros 86 y 88 dc la calle de Lattria. 

D. Angel Arboix, trasladar un generador de vapo1 
y un electromotor en su taller sito eu el Pasaje de Coll 
y Portell. 

Maquinista Terrestre y Marítima, S . A., ,-arios elec
tromotores en los talleres dc Sau Andrés. 

D. Jaciuto Cabré, un electromotor eu Ja casa núme
ro 169 dc la calle de Viladomat. 

D. Gregorio Garcia, 11n electromotor eu Ja casa nú
mero II3 de Ja calle de Grassot. 

lnclpstria Qufmica Nacional, cinco bonlillas con cal
dera abicrta eu la casa núm. 25 del Camino de la 
Vcrueda. 

D. Pcclro Navarro, un electromotor en la casa núme
ro 48 dc la calle del 26 de Enero. 

D. Tcodoro Pujol, trasladar cuatro eledr01notores 
en la casa núm. gr clc la calle del Sitio de 1714. 

üarage l'arque, S. A., un electromotor y una fragna 
cu la casa núm. 93 de Ja calle de Roger òe Flor. 

D. Migucl Alvarcz, un electromotor en la casa nú
mero 36 de la calle de Aragón. 

D. Fedcrico Garrofé, un electromotor en Ja casa nú
mero 93 dc la caUc del Sitio de 1714. 

D. jaime Amig6, ut1 electromotor y un alambiquc 
en la casa núm. 291 de la calle de ñiarina. 

D. Joaquín Escudé, un electromotor en Ja casa nú
mero 124 dc la calle de Robreño. 

D. Andrés Foutanet, un electromotor eu el inmueblc 
conoci<lo por Casa Jaues sito en la calle de Luchana. 

Camaras F rigorfficas Barcelonesas, S. A., tres clcc
tromolorcs en la casa núms. 6r al 6¡- de la calle del 
Dos dc Mayo. 

Y en virtud de Jo dispuesto en el artículo 743 de 
las Ordc11anzas municipales, la Alcaldia lo hace p(t
blico a ñn de que los que se creau perjudicados por 
dicbns iustalaciones puedan presentar las oportunas re
chlltlaciones dentro del plazo l~gal correspondieute, n 
cuyo cfecto estar~ de manifiesto el expediente de su re
{<;:reucia, durante las horas de despacho, en el Nego
ciado de Obras particulares de la Sección de Fomento 
de la Secretada municipal. 

Mayordomía municipal 

Rdacióa dt• los objclos hallados cu la ,.,fa pública du
rautc el mes dc marzo dc 1922 ) ' dcposilados en Ma
yordom fa. 

Dos llavines niquelados UJúdos a un trozo de alam
bre; una pulsera al parecer de plata, con t'esmalte blau
co y piedrecitas ; un pote de hierro galvanizado, para. 
envase de lcche, con la inscripción , M. Casauovas~ ; 
un llavero con tres llaves ; una mauivela de hierro para 
auto111óvil; 1111 mouedero pequeño d~ piel, color matTóu 
obscuro, COlJtcnienclo un llavín y céutimos ; ·una Jlave 
sil'tcma «Sale» ; un llavero con dos llaves; un llavero 
coh lres llavines; una pulsera de metal dorado, con 
picdrccitas falsas; una ll~ve; un llavem con dos 11aYes ; 
1111 moncdero pequeño, dc picl color marrón, conteníeu
do céntüuos ; clos albullls senci1los para colocar posta
les ; un pcndicnte, al parecer de oro, con diamantes ; 
ci nco billetes del Banco de España; n11a partida de bau
tismo a nombre dc Feliciana Gramuut; un llavin nu
merado ; una lla,·c pequcña. 

Lo que se anuncia en virtud de lo dispuesto en el 
articulo 6xs del Código cid!. 

................................................................... 

Cuerpo de Veterinaria Municipal 

Relación estadis/ica dc la imporlación !' de la mor
lalidad animal ocurridas duran/e el mes de marzo 
dc 1922. 

ntPORTACtÓN 

Ganado vacuno. 
» !anar . 
~ cabrío . 
» cercla • 

Volateria. 
Conejos . 
Caza . 
Huevos (docenas). 

MORTALJOAD 

Ganado vacuno. 
• lanar . 

cabrío. 
cerda . 
caballar 

» asnal . 

-. 

8,087 
55,152 

647 
6,772 

106,046 
- 50,453 

455 
259,907 

62 
562 
55 
15 
81 
8 

La importación viene consignada casi-toda ella al con· 
sumo de esta ciudad. 

Ademcis, se han prestada los siguientes servicios, re· 
lalivos a inspección de camesforaneas: 

Carne de cerdo 16,905 ldlos 
Oespojos . 18,274 » 
Embutidos . 5,866 » 

Certificades de origen visades , 541. 
Habicndo encontrada las carnes todas en buen esta

do y los certificades en regla. 
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Contaduría municipal 
Dislribución de fondos, por capflulos o concep/os, que para salis(acer las obligacicnes del mes de abril 

de 1922 !' anteriores a cordó el Ayuntamienlo, con arreglo a lo prescrit o en las disposiciones vigent es 

---¡ 081-IGATORIOS 
,---- -"-----. 

De ~ago 
-

Inme fato e De pago 
Cap llu los NOMBRES DE LOS CAPiTULO S Inexcusable al diferible Voluntarios TOTAL 

tlempo de su 
venclmlento - - --

Pese/as Pese/as Peseta s Peseta s 

J.O Gestos del Ayuntamiento. 500,000 10,000 » 510,000 
2.0 Policia de seguridad . . . 400,000 5,0GO » 405,000 
3.o Policia urbana y rural. 1300,000 10,000 » 610,000 
4.o lnstrucción pública. . 200,000 5,000 }) 205,000 
5,0 Beneficencia . . . ; 

:I 
300,000 1 0,1)()() » 510,000 

6.0 Obras públicas . . 500,000 10,000 » 51C,OOO 
7.o Corrección pública. 100,000 » I) 100,000 
8.o Montes. . • . . . » ~ l) » 
9.o Cargas . . . . . . . . 5.000,000 

Obras de nueva construcdóo 
10,000 l) 3.010,000 

lO. o 10,000 » » 10,000 
1J.O Imprevistos 10,000 » I) 10,000 
t2.0 Resulhts ordinarias. 2.000,000 l )) o.OOO,OOO :t 5.000,000 I d. Empréstito 1.000,000 .-¡-5.620,000 5.060,000 » 8.68(),000 

Ensanche corriente. . 500,000 IO,OCO » 510,000 
Resultes ordinarias. r.ooo,ooo ¡ 1.200,000 » 1."200,000 !d. Empréstito 200,000 » 

I d. Reforma . 

:¡ 
» 1.500,000 » 1.500,000 

ToTALRS. 5.920,000 5.770,000 » f 1.690,000 

.......................................................................................................................................... 

INSTITUTO MUNICIPAL DB DEMOGRAFiA 
RELACIÓN DE LOS POBRES EMPADRONADOS EN EL MISMO DURANTE HL MES DE MARZO DE 1922 

E.rislencia { Familias. 
del mes anterior lndividuos 

Allas { Familias. 
duran/e el mes lndividuos 

Ba;as. 

Traslados 

{ 
Familias. 
lndividuos . 

{ 
Familias. 
lndividuos . 

Quedan para ( 
el mes slguierzte 

Familias. 
lndivlduos 

o 1 s T R 1 T o s Totales 

11 
__ r_ ,, __ n_ 111 r v v ___!!__ I...!!.!.J.!.!!.!.. --.r .;..x_

11 
__ x_

1
1---

1118 
4558 

1;56 
4¡}67 

649 
2'269 

409 32.;2 
!589 11435 

1054 
5697 

2494 
9965 

487 
1777 

45l 
1996 

745 
5072 

11!.197 
45215 

11---1·----------------·1---IJ.---

57 68 
228 248 

50 
101 

14 148 
49 520 

55 155 
195 552 

18 
66 80 

56 
156 

577 
2195 

¡-- ---------------1----
I 
7 

1 
2 

1 
5 

~--=---=---=---=---=--~- = 

4 
15 

11---1--- ---'-------------~1---
1175, 
4766 

1424 1 678 
5215 2565 

423 5579 
1658 11951 

1106 2626 
0889 10514 

505 
1845 

471 
2076 

781 
5228 

11870 
473g5 

Las 577 familias dadas de alta duran te el referido mes, se clasi.fican : Barcelonesas, no; Catalanas, 76; Valencianas, 95: 
Murcianas, 16o; Aragonesas, 54; Balearicas, 7; Bético-Extremeüas, 30; Castellano-Leonesas, 34; Gallegas, 3; Asturianas, 2; 
Vasco-Navarras, x; Extranjeras, 5· 

363 .... ' ' . ' ' ..... ' ..... . . 
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Cuerpo de Veterinaria Municipal 
RI!LACIÓN DE LAS SUB5TA~CJAS DECOMISADAS DURANTE EL MES DE MARZO POR SER NOCIVA:. A LA SALUD 

GANADO 

VACUNO I, ANAR CA'BR!O 

DEPENDENCIAS 

:h~l ~ :¡ ., .§ ~ 5 :1 E~~ 1i ~ ~ =¡¡ ~a:- ~ ~ ; _g~8 ~ a l!í. ~ 5 

RESES 

,~.§-; ¡¡¡ 8 ¡;¡ 8 r;j 8 

-M-a-Ja_d_e-ro_ G_e_n-er_a_l--- --lf'--1_;:.7 152 --: 203 --; 106 297 ~~~ 
Matadero de Cerdos 

Matadero de San Martín . 

Matadero de Gracia. 

Mercado de Ganado. 

Mercados 

Meroado de Pescado, Volateria y Pru~as. 

• 
- -- - -

5 

4 6ï0 

8 5 
...:... 

DBCERDA 

PESCADO 

VAlUOS 11g 

. ~ I ] 
~ ~l}_ 

9 60C 688 200 -

-- - 28849 - -
Estaciones y fielatos 

Distritos y ambttlantes. 

.. - - I - - 194 - - 15 - - 8 - - - - - -

Total. 17~ 8~~5121-~ 14~ 28~~~=~;-
"' en o o ~ I YOLATBRfA o ..... f-400 

v ~;..0 en O 
p Po ~v S:U'XAS 

CAZA ~ g¡ () 
r4 Q DEPENDENCIAS 

I I ., 
o ., ., ... 

"' .. o ~~ o o .. ., 
~ "' .. a 

ê "' <8 o o o 
5 ::1 :;:¡ "' f! 

~ :4 o ~ ~ o -- -- - --- -- - -- - -
Matadero General - - - 31871 - - - -
Matadero de Cerdos - - - - - - - -
Matadero de San Martín . - - - 2803 - - - -
Matadero de Gracia 

. - - - - - - - -
Mercado de Ganado - - - - - - - -
Mercados 

' 85 - 8 95 500 - 5 -
Meroado de Pescado, Volateria y Prutas- 278 - 865 - - - - -
estaciones y fi elatos . - - ~~ - - - -
Distritos y ambulantes. ·' . 50 - 2 - -- - ---- --TotaL . 5&1 - 142 3477( 50( - 5 -

Durante el presente mes se han reconocido las siguientes reses: 

en 
ih 
< 

~I><~ E:'rlBU-
~ Q T1DOS 

"' ~ ;.. 

"' ~ o 
"' a .. a o o 
::1 e :;:> e 
l>4 o 14 o 

f-- - -- -
- - - -
- - - -

- - - -
- - - -
- - - -

2005 - 3 700 

21960 - - -
20 - - -

!O'í - - IOC 

24078 - 8 1800 

Gar.ado vacuno . 
» !anar. . 
)) cabrío . 

de cerda 

SUBS-
TANCIAS 
VARIAS 

~ .. 
~ o 

:;¡ 
14 o 

- -
- -
- -
- -
- -
- -

to I= 
. . 

- -
J -- -

li -

~ 
6.., > 

1;1 enA 
O ta ~ 8 "' o u - -
I 

i "' .. .. 
~ $ "' .. -a 

Po p 

- - - --
- - -
- - -
- - -
- - -
- - --. 
- -- -
- - -
- - -
- - 8 - - ---
- - 8 

8,087 reses 
55,152 

647 • 

6,772 • 

Total. 70,658 reses 
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